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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el Rey y la Reina Regente 
(Q .D . G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor

tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Vista la exposición elevada por la Sala segunda del 

Tribunal Supremo, en que, usando de las facultades que 
le concede el art. 2.9 del Código, propone que la pena 
de muerte impuesta á Miguel Vega Zambrano en cau
sa por los delitos de parricidio y aborto se conmute 
por la inmediata de cadena perpetua:

Considerando que por haberse cometido los dos de
litos en un solo acto, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 90 del Código, se impuso al Vega Zambrano 
la última pena, mientras que si esos delitos hubieran 
sido el resultado de dos actos distintos de la voluntad, 
se le habría condenado á cadena perpetua:

Considerando que el espíritu de dicho artículo fué 
no el de agravar, como en este caso sucede, sino el de 
disminuir la penalidad de los delincuentes:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y el Ministerio fiscal, con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Miguel Vega Zambrano por la inmediata de cadena 
perpetua.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Matanzas, creada por Real 
decreto de esta fecha, á D. Elpidio Abril y García, 
Abogado de los Tribunales de la Nación, que reúne 
las circunstancias prevenidas en el mencionado Real 
decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
•ohocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
* El Ministro de Ultramar,

Trinitario Ruiz y Capdepón.

Méritos y servicios de D. Elpidio Abril y García.
En 13 de Febrero de 1869 se le expidió el título de Aboga- 

do, habiendo ejercido la profesión durante veinte años, satis
faciendo en los diez y nueve últimos primera y segunda cuota 
de contribución.

Ha desempeñado en varias ocasiones el cargo de Promotor 
fiscal sustituto del Juzgado de primera instancia de Palencia.

Ha sido Abogado de Beneficencia particular de la misma 
capital.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Matan
zas, creada por Real decreto de esta fecha, á D. Martín 
Vilaró y Díaz, Juez de la Habana, cesante.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Ruiz y Capdepón.

Méritos y servicios de D. Martín Vilaró y Díaz.
En 23 de Octubre de 1861 se le expidió el título de Aboga

do, habiendo ejercido la profesión desde el mismo mes y año 
hasta 12 de Julio de 1868.

En 20 de Octubre de 1870 fué nombrado Promotor fiscal de 
Guanajay, de entrada, en Cuba; se embarcó el 30 de Noviem
bre siguiente, y tomó posesión el 31 de Diciembre del mis
mo año.

En 28 de Marzo de 1873 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito del Pilar de la Habana; tomó posesión en 1.° de Mayo 
siguiente.

En 26 de Abril de 1874 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Guanajay, de entrada, en Cuba; tomó posesión en 2 
de Julio del mismo año.

En 2 de Noviembre de 1874 se dispuso que se le conside
rase desempeñando en comisión el Juzgado de Guanajay, de 
entrada, por corresponderle mayor categoría.

En 12 de Julio de 1875 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito de la Catedral, de PueTto Rico, de término; tomó po
sesión en 16 de Septiembre signiente.

En 18 de Diciembre del mismo año fué trasladado á la Pro
na Dtoría fiscal del distrito del Pilar, de la Habana; tomó pose
sión en 24 de Enero de 1876.

En 8 de Noviembre de 1879 fué nombrado Abogado fiscal 
de la Audiencia de la Habana; tomó posesión en 3 de Diciem
bre siguiente.

En 19 de Enero de 1888 fué nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia de Puerto Príncipe.

En 3 de Febrero de 1888 fué nombrado Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la Habana; tomó posesión 
en 1.° de Marzo siguiente.

En 6 de Julio del mismo año fué declarado cesante por re
forma.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y D .  Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Matanzas, creada por 
Real decreto de esta fecha, á D. Joaquín Torralbas y 
Manresa, Promotor fiscal del distrito del Pilar de la Ha
bana, que reúne las circunstancias prevenidas en el 
mencionado Real decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Ruiz y Capdepón.

Mérilos y servicios de D. Joaquín Torralbas y Manresa.
En 20 de Julio de 1873 se le expidió el título de Abogado 

habiendo ejercido la profesión desde dicha fecha hasta Sep
tiembre de 1875.

En 5 de Octubre de 1875 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito de Sagua, de entrada, en Cuba; se embarcó en Cádiz 
el 30 de dicho mes, y tomó posesión en 30 de Noviembre si
guiente.

En 13 de Diciembre de 1877 fué trasladado al distrito de 
Guanajay; tomó posesión en 1.° de Febrero de 1878.

En 28 de Febrero siguiente fué nombrado Promotor fiscal 
de Pinar del Río, de ascenso, en Cuba; tomó posesión en 1.° 
de Mayo del mismo año.

En 6 de Diciembre de 1879 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Sancti Spíritus, de entrada, en Cuba; tomó pose
sión en 13 de Febrero de 1880.

En 21 de Noviembre de 1881 fué trasladado al Juzgado de 
Baracoa, en Cuba.

En 4 de Enero de 1883 fué promovido á la Promotoría fis
cal del distrito del Pilar de la Habana, de término; tomó po
sesión en 17 de Marzo siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XÍII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia de lo criminal de Santa Clara, creada por 
Real decreto de esta fecha, á D. Leandro Prieto y Pe- 
reira, Juez de primera instancia del distrito de Jesús 
y María de la Habana.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

TrinUario RnSz y Capdepón.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Santa Clara, creada por 
Real decreto de esta fecha, á D. José Gutiérrez y  Men
saque, Abogado fiscal de la de la Habana, que reúne 
las circunstancias prevenidas en el mencionado Real 
decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Rui¿ y Capdepón.

Méritos y servicios de D. José Gutiérrez y Mensaque.
Se recibió de Abogado en el año de 1862.
En 5 de Junio del mismo año fué nombrado para la Promo

toría fiscal de la Alcaldía Mayor segunda de Manila, de tér
mino, en Filipinas; se embarcó en 11 de Julio siguiente.

En 5 de Septiembre de 1863 fué nombrado Alcalde Mayor 
de Antique, de entrada, en Filipinas; tomó posesión en 7 de 
Diciembre siguiente.

En 4 de Mayo de 1866 fué declarado cesante.
En 8 de Noviembre de 1871 fué nombrado Juez de primera 

instancia de Nueva Vizcaya, de entrada, en Filipinas.
En 18 de Diciembre de 1872 fué declarado cesante.
En 20 de Febrero de 1875 fué nombrado Juez de primera 

instancia de Sagua la Grande, de entrada, en Cuba; se em
barcó en 30 de Abril, y tomó posesión en 24 de Mayo siguiente.

En 17 de Majo de 1878 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Ponce, de ascenso, en Puerto Rico; tomó 
posesión en 2d de Julio del mismo año.
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En 20 de Julio de 1879 fué nombrado Promotor fiscal de 

Horte de Santiago de Cuba, de término; tomó posesión en 1.° 
de Diciembre siguiente.

En 6 del mismo mes y año fué trasladado á la Promotoría 
fiscal del distrito del Pilar de la Habana; tomó posesión en 12 
de Febrero de 1880.

En 4 de Enero de 1883 fué promovido á Abogado fiscal de 
la Audiencia de Puerto Príncipe; tomó posesión en 14 de 
Abril siguiente.

En 25 de Febrero de 1887 fué promovido á Abogado fiscal 
de la Audiencia de la Habana; se embarcó en 30 de Abril si
guiente por estar disfrutando en la Península licencia por en
fermo, y tomó posesión en 18 de Mayo del mismo año.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Santa Clara, creada por 
Real decreto de esta fecha, á D Federico Meruéndano 
y Arias, Promotor fiscal, del distrito del Cerro de la Ha
bana, que reúne las circunstancias prevenidas en el 
mencionado Real decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T rin ita r io  I lu iz  y Capdepon.

Méritos y servicios de D. Federico Meruéndano.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Diciembre de 

1859, ejerciendo la profesión desde dicha fecha hasta Julio de 
1861, y desde Julio de 1864 á Septiembre de 1865.

En 6 de Diciembre de 1868 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Villaclara, de entrada, en Cuba; se embarcó en 
15 de Enero signiente, y tomó posesión en 15 de Febrero del 
mismo año.

En 12 de Junio de 1870 fué declarado cesante.
En 27 de Abril de 1875 fué nombrado Juez de primera 

instancia de Santa Clara, de entrada, en Cuba; se embarcó en 
15 de Julio de 1875, y tomó posesión en 13 de Agosto si
guiente.

En 23 de Julio de 1878 fué trasladado á Baracoa; tomó po
sesión en 2 de Diciembre del mismo año.

En 25 de Abril de 1879 fué trasladado á Santa Clara.
En 5 de Julio de 1880 fué promovido á la Promotoría fisca^ 

del distrito del Cerro, de la Habana, de término; tomó pose
sión en 1.° de Septiembre siguiente.

En 15 de Noviembre de 1881 fué nombrado, en comisión, 
Juez de primera instancia de Santa Clara, de entrada, en Cu* 
ba; se embarcó en 20 de Noviembre de 1881, y tomó posesión 
en 9 de Enero ae 1882.

En 7 de Junio de 1881 fué declarado cesante.
En 14 de Agosto de 1885 fué nombrado, en comisión, Juez 

de primera instancia de Güines; de entrada, en Cuba; tomó 
posesión en 8 de Octubre.

En 31 de Octubre del mismo año fué nombrado Promotor 
fiscal del Norte, de Santiago de Cuba, de término.

En 10 de Agosto do 1886 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Saota OU ¡ a, de ascenso, en Cuba; tomó posesión 
en 6 de Noviembre siguiente.

Eq 19 de Julio de 1887 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito del Cerro de la Habana; tomó posesión en 24 de Sep
tiembre del mismo año.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Santa Clara, creada por 
Real decreto de esta fecha, á D. Francisco Ramírez 
Ghenard, Promotor fiscal del distrito de la Catedral de 
la Habana, que reúne las circunstancias prevenidas en 
el mencionado Real decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

TriiaStaH© R niz y Capdepón.

Méritos y servicios de B. Francisco Ramírez Chenard.

Se le expidió el título de Doctor en Derecho el 16 de Abril 
de 1872, habiendo ejercido la profesión desde el año de 1870 
á 1877.

En 7 de Agosto de 1884 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito de la Catedral de la Habana, de término; tomó pose
sión en 3 de Septiembre siguiente.

A propuesta del Ministro do Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo, el Rey  D. Alfonso XIII, y Gomo 
R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia de lo criminal de Santiago de Cuba, crea
da por Real decreto de esta fecha, á D. Alejandro Lau

rel y Rodríguez, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de la Habana.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Trinitario Xfiuiz y Capdepon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Yillagarcía, que 
fué decretada por Y. S .; dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 16 de Octubre próximo pasado, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
de 9 del actual, la Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Villa- 
garcía, decretada en 26 de Septiembre por el Gober
nador de la provincia de Badajoz.

Resulta que, girada una visita de inspección á la 
Administración del expresado pueblo, se notó la falta 
del arca que previene la ley para la custodia de los 
fondos municipales, respecto de los que el Depositario 
manifestó que, si bien debían existir en su poder 4 360 
pesetas 12 céntimos, se había dado por entregado de 
dicha cantidad con los recibos y demás documentos 
que le entregó el anterior Depositario, según constaba 
en la relación que exhibieron al Delegado; que en los 
años de 1886-88, no se expidieron la mayor parte de 
las cédulas personales; y que el Ayuntamiento venía 
mostrando gran negligencia acerca del cumplimiento 
de los preceptos legales, circulares y oficios que, con 
apercibimiento, le habían sido dirigidos para la reorga
nización y recta administración del Pósito, el cual 
figuraba con distinto caudal en la declaración dada á 
la Comisión permanente del Pósito y en los datos su
ministrados al Ministerio del digno cargo de V. E.

Vistas las disposiciones del art. 189 de la ley Mu
nicipal vigente; * ..

Y considerando que los hechos expuestos no caen 
bajo la sanción del precitado artículo, porque los ser
vicios á que el Ayuntamiento viene faltando tienen su 
corrección prescrita en otras leyes y disposiciones es
peciales;

Opina la Sección que procede dejar sin efecto la 
suspensión de que se trata, y encargar al Goberna

dor que por cuantos medios pueda disponer con arre
glo á la ley, normalice la Administración municipal del 
referido pueblo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. GJ, y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Noviembre de 1888.

MORET.
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

C Ó D I G O  C I V I L

(C on tin u a cio n.) (1)

CAPÍTULO III 
De da extinción de las obligaciones.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1156. Las obligaciones se extinguen:
Por el pago ó cumplimiento.
Por la pérdida de la cosa debida.
Por la condonación de la deuda.
Por la confusión de los derechos de acreedor y  deudor.
Por la compensación.
Por la novación.

Sección  prim era.
Del pago.

Art. 1157. No se entenderá pagada una deuda sino cuan
do completamente se hubiere entregado la cosa, ó hecho la 
prestación en que la obligación consistía.

Art. 1158. Puede hacer el pago cualquiera persona, tenga 
ó no interés en el cumplimiento de la obligación, ya lo co
nozca y lo apruebe, ó ya lo ignore el deudor.

El que pagare por cuenta de otro podrá reclamar del deu-

(1) Véase la Gaoita de ayer.

dor lo que hubiese pagado, á no haberlo hecho contra su ex
presa voluntad.

En este caso, sólo podrá repetir del deudor aquello en que 
le hubiera sido útil el pago.

Art. 1159. El que pague en nombre del deudor, ignorán
dolo éste, no podrá compeler al acreedor á subrogarle en sus 
derechos.

Art. 1160. En las obligaciones de dar no será válido el 
pago hecho por quien no tenga la libre disposición de la cosa 
debida y capacidad para enajenarla. Sin embargo, si el pago 
hubiere consistido en una cantidad de dinero ó cosa fungible, , 
no habrá repetición contra el acreedor que la hubiese gasta
do ó consumido de buena fe.

Art. 1161. En las obligaciones de hacer el acreedor no pon
drá ser competido á recibir la prestación ó el servicio de un 
tercero, cuando la calidad y circunstancias de la persona del 
deudor se hubieren tenido en cuenta al establecer la obli
gación.

Art. 1162. El pago deberá hacerse á la persona en cuyo 
favor estuviese constituida la obligación, ó á otra autorizada 
para recibirla en su nombre.

Art. 1163. El pago hecho á una persona incapacitada para 
administrar sus bienes será válido en cuanto se hubiere con
vertido en su utilidad.

También será válido el pago hecho á un tercero en cuanto 
se hubiere convertido en utilidad del acreedor.

Art. 1164. El pago hecho de buena fe al que estuviere en 
posesión del crédito, liberará al deudor.

Art. 1165. No será válido el pago hecho al acreedor por el 
deudor después de habérsele ordenado judicialmente la re
tención de la deuda.

Art. 1166. El deudor de una cosa no puede obligar á su 
acreedor á que reciba otra diferente, aun cuando fuere de 
igual ó mayor valor que la debida.

Tampoco en las obligaciones de hacer podrá ser sustituido 
un hecho por otro contra la voluntad del acreedor.

Art. 1167. Cuando la obligación consista en entregar una 
cosa indeterminada ó genérica, cuya calidad y circunstancias 
no se hubieren expresado, el acreedor no podrá exigirla de la 
calidad superior, ni el deudor entregarla de la inferior.

Art. 1168. Los gastos extrajudiciales que ocasione el pago 
serán de cuenta del deudor. Respecto de los judiciales, deci
dirá el Tribunal con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 1169. A menos que el contrato expresamente lo auto
rice, no podrá compelerse al acreedor á recibir parcialmente 
las prestaciones en que consista la obligación.

Sin embargo, cuando la deuda tuviere una parte líquida y 
otra ilíquida, podrá exigir el acreedor, y hacer el deudor el 
pago de la primera sin esperar á que se liquide la segunda.

Art. 1170. El págo de las deudas de dinero deberá hacerse 
en la especie pactada, y, no siendo posible entregar la especie, 
en la moneda de plata li oro que tenga curso legal en España.

La entrega de pagarés á la orden, ó letras de cambio’ú. 
otros documentos mercantiles, sólo producirá los efectos del 
pago cuando hubieren sido realizados, ó cuando por culpa del 
acreedor se hubiesen perjudicado.

Entretanto la acción derivada de la obligación primitiva 
quedará en suspenso.

Art. 1171. El pago deberá ejecutarse en el lugar que hu
biese designado la obligación.

No habiéndose expresado y tratándose de entregar una 
cosa determinada, deberá hacerse el pago donde ésta existía 
en el momento de constituirse la obligación.

En cualquier otro caso, el lugar del pago será el del domi
cilio del deudor.

De la imputación de pagos. .

Art. 1172. El que tuviere varias deudas de una misma es
pecie en favor de un solo acreedor, podrá declarar, al tiempo 
de hacer el pago, á cuál de ellas debe aplicarse.

Si aceptare del acreedor un recibo en que se hiciese la apli
cación del pago, no podrá reclamar contra ésta, á menos que 
hubiere mediado causa que invalide el contrato.

Art. 1173. Si la deuda produce interés, no podrá estimar
se hecho el pago por cuenta del capital mientras no estén 
cubiertos los intereses.

Art. 1174. Cuando no pueda imputarse el pago según las 
reglas anteriores, se estimará satisfecha la deuda más onero
sa al deudor entre las que estén vencidas.

Si éstas fueren de igual naturaleza y gravamen, el pagó Sé 
imputará á todas á prorrata.

Del pago por cesión de bienes.

Art. 1175. El deudor puede ceder sus bienes á los acree
dores en pago de sus deudas. ESta cesión, salvo pacto en 
contrario, sólo libera á aquél de responsabilidad por el im
porte líquido de los bienes cedidos. Los convenios que sobra 
el efecto de la cesión se celebren entre el deudor y sus acree
dores se ajustarán á las disposiciones del título de la con
currencia y prelación de créditos, y á lo que establece la le^ 
del Enjuiciamiento civil.

Del ofrecimiento del pago y de la consignación.

Art.. 1176. Si el acreedor á quien se hiciere el ofrecimiento 
de pago se. negare sin razón á admitirlo, el deudor quedara 
libre de responsabilidad mediante la consignación de la cosa 
debida. .

La consignación por si sóla producirá el mismo eféC o 
cuando se haga estando el acreedor ausente ó cuando es 
incapacitado para recibir el pago en el momento en que deba 
hacerse, y cuando varias personas pretendan tener dere?* 
cho á cobrar, ó se haya extraviado el título de la obligacio#*
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Art. 1177. Para que la consignación de la cosa debida li

bere al obligado, deberá ser previamente anunciada á las per
sonas interesadas en el cumplimiento de la obligación.

La consignación será ineficaz si no se ajusta estrictamen
te á las disposiciones que regulan el pago.
' Art. 1178. La consignación se fiará depositando las cosas 
debidas á disposición de la Autoridad judicial, ante quien se 
acreditará el ofrecimiento en su caso, y el anuncio de la con
signación en los demás.

Hecfia la consignación, deberá notificarse también á los 
interesados.

Art. 1179. Los gastos de la consignación, cuando fuere pro
cedente, serán de cuenta del acreedor.

Art. 1180. Hecfia debidamente la consignación, podrá el 
deudor pedir al Juez que mande cancelar la obligación.

Mientras el acreedor no hubiere aceptado la consignación, 
d no hubiere recaído la declaración judicial de que está bien 
hecha, podrá el deudor retirar la cosa ó cantidad consignada, 
dejando subsistente la obligación.

Art. 1181. Si hecha la consignación el acreedor autorizase 
al deudor para retirarla, perderá toda preferencia que tuviere 
sobre la cosa. Los deudores y fiadores quedarán libres.

Sección  segunda.
De la pérdida de la cosa debida.

Art. 1182. Quedará extinguida la obligación que consista 
en entregar una cosa determinada, cuando ésta se perdiere ó 
destruyere sin culpa del deudor y antes de haberse éste cons
tituido en mora.

Art. 1183. Siempre que la cosa se hubiere perdido en 
poder del deudor, se presumirá que la pérdida ocurrió por su 
culpa y no por caso fortuito, salvo prueba en contrario, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 1184. También quedará liberado el deudor en las obli
gaciones de hacer cuando la prestación resultare legal ó físi
camente imposible.

Art. 1185. Cuando la deuda de cosa cierta y determinada 
procediere de delito ó falta, no se eximirá el deudor del pago 
de su precio, cualquiera que hubiese sido el motivo de la pér
dida, á menos que, ofrecida por él la cosa al que la debía reci
bir, éste se hubiese sin razón negado á aceptarla.

Art. 1186. Extinguida la obligación por la pérdida de la 
cosa, corresponderán al acreedor todas las acciones que el 
deudor tuviere contra terceros por razón de ésta.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

CÓDIGO DE COMERCIO
P A R A  LAS ISLAS FILIPINAS

(Continuación.) (1)

§ 3.°
De las obligaciones del fletador.

Art. 679. El fletador de un buque por entero podrá subro
gar el flete en todo ó en parte á los plazos que más le convi 
nieren, sin que ei C«pitan pueda negarse á recibir á bordo la 
carga entregada por los segundos fletadores, siempre que no 
se alteren La condiciones del primer fletaménto y se pague al 
fletante la totalidad del precio convenido, aun cuando no se 
embanque toda la carga, con la limitación que se establece en 
el artículo siguhnte.

Art. 680. El fletador que no completare lo totalidad de la 
carga que se obligó á embarcar pagará el flete de la que deje 
de cargar, á menos que el Capitán no hubiere tomado otra 
carga para completar el cargamento del buque, en cuyo caso 
abonará el primer fletador las diferencias, si las hubiere.

Art. 681. Si el fletador embarcare efectos diferentes de los 
que manifestó al tiempo de contratar el fletamento sin cono
cimiento del fletante ó Capitán, y por ello sobrevinieren per
juicios por confiscación, embargo, detención ú otras causas 
al fletante ó á los cargadores, responderá el causante con el 
importe de su cargamento, y además con sus bienes, de la in
demnización completa á todos los perjudicados por su culpa.

Art. 682. Si las mercaderías embarcadas lo fueren con un 
fin de ilícito comercio y hubiesen sido llevadas á bordo á sa
biendas del fletante ó del Capitán, éstos, mancomún adamen te 
con el dueño de ellas, $erán responsables de todos los perjuL 

< 5 Í o s  que se originen á los demás cargadores; y aunque se hu
biere pactado, no podrán exigir del fletador indemnización 
alguna por el daño que resulte al buque.

Ar. 683. En caso de arribada para reparar el casco del bu
que, maquinaria ó aparejos, los cargadores deberán esperar á 
que el buque se’repare, pudiendo descargarlo á su costa si lo 
estimaren conveniente.

Si en beneficio del cargamento expuesto á deterioro dispu
sieren los cargadores, ó el Tribunal, ó el Cónsul, ó la Autori
dad competente en país extranjero, hacer la descarga de las 
mere»derías, serán de cuenta de aquéllos los gastos de descar
ga y recarga.

Art. 684, Si el fletador, sin concurrir alguno de los casos 
de fuerza mayor expresados en el artículo precedente, quisie
re descargar sus mercaderías antes de llegar al puerto de su 
destino, pagará el flete por entero, los gastos de la arribada 
que se hiciere á su instancia, y los daño^ y perjuicios que se 
eausaren á los demás cargadores, si los hubiere.

Art. 685. En los fletamentos á carga general, cualquiera 
de los cargadores podrá descargar las mercaderías antes de 
emprender su viaje, pagando medio flete, el gasto de estivar 
y  reestí|ar, y cualquiera otro perj aicío qne por esta causa se 
origine a los demás cargadores.

Art. 686. Hecha la descarga y puesto el cargamento á dis
posición del consignatario, éste deberá pagar inmediatamente 
#1 Capitán el flete devengado y los demás gastos de que fuere 
responsable dicho cargamento.

(1) V éa se  la  G a c e ta , de a y e r .

La capa deberá 'satisfacerse en la misma proporción y 
tiempo que los fletes, rigiendo en cuanto á ella todas las alte
raciones v modificaciones á que éstos estuvieren sujetos.

Art. 687. Los fletadores y cargadores no podran hacer, 
para ei pago del flete y demás gastos, abondono de las merca
derías averiadas por vicio propio ó caso fortuito.

Procederá, sin embargo, el abandono si el cargamento con
sistiere en líquidos y se hubieren derramado, no quedando en 
los envases sino una cuarta parte de su contenido.

{Se continuará,.)

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
PARA LAS ISLAS DE CUBA Y PUERTO RICO

(Continuación.) (1)

Art. 438. El Juez instructor podrá mandar que se conduz
ca ai testigo al lugar en que hubieren ocurrido los hechos y 
examinarle allí, ó poner á su presencia los objetos sobre que 
hubiere de versar la declaración.

En este último caso podrá el Juez instructor poner á pre
sencia del testigo dichos objetos solos ó mezclados con otros 
sean-jante*, adoptando además tolas las medidas que su pru
dencia le sugiera para la mayor exactitud de la declaración.

Art. 439. No se harán al testigo preguntas capciosas ni 
sugestivas, ni se empleará coacción, engaño, promesa ni ar
tificio alguno para obligarle ó inducirle á declarar en deter 
minado sentido.

Art. 440. Si el testigo no entendiere ó no hablare el idio
ma español, se nombrará un intérprete, que prestará á su 
presencia juramento de conducirse bien y fielmente en el des
empeño de su cargo.

Por este medio se harán al testigo las preguntas y se reci
birán sus contestaciones, que éste podrá dictar por su con
ducto .

En este caso, la declaración deberá consignarse en el pro
ceso en el idioma empleado por el testigo y traducido á con
tinuación en español.

Art. 441. El intérprete será elegido entre los que tengan 
título de tales, si-loa hubiere en el pueblo. En su defecto, será 
nombrado un Maestro dei correspondiente idioma; y si tam
poco le hubiere, cualquiera persona que lo sepa.

Si ni aun de esta manera pudíera^obtenerse la traducción, 
y las revelaciones que se esperasen del testigo fueren impor
tantes, se redactará el pliego de preguntas que hayan de di
rigírsele, y se remitirá á la oficina de Interpretación de len
guas del Ministerio de Estado para que, con preferencia á 
todo otro trabajo, sean traducidos ai idioma que hable el tes
tigo.

El interrogatorio ya traducido se entregará al testigo para 
que á presencia del Juez se entere de su contenido y redacte 
por escrito en su idioma las oportunas contenciones, las 
cuales se remitirán del mismo modo que las preguntas á la 
Interpretación de lenguas.

Estas diligencias las practicarán los Jueces con la mayor 
actividad.

Art. 442. Si el testigo fuere sordo-mudo y supiere leer, se 
le harán por escrito las preguntas. Si supiere escribir, contes 
tara por escrito. Y si no supiere lo uno ni lo otro, se nombra* 
rá un intérprete, por cuyo conducto se le harán las preguntas 
y se recibí] an sus contestaciones.

Será nombrado intérprete un Maestro titular de sordo 
mudos si lo hubiere en el pueblo, y en su defecto cualquiera 
que supiere comunicarse con el testigo.

El nombrado prestará juramento á presencia del sordo 
mudo antes de comenzar á desempeñar el cargo.

Art. 443. El testigo podrá leer por sí mismo la diligencia 
de su declaración; si no pudiere, por hallarse en alguno de 
los casos comprendidos en los artículos 440 y 442, se la leerá 
el intérprete, y en los demás casos el Secretario.

El Juez advertirá siempre á los interesados el derecho que 
tienen de leer por sí mismos sus declaraciones.

i*»rt. 444. Estas serán firmadas por ei Juez y por todos los 
que en ellas hubiesen intervenido, si supieren y pudieren ha
cerlo, autorizándolas el Secretario.

Art. 445. .Ne se consignarán en los autos las declaraciones 
de los testigos que, según el Juez, fuesen manifiestamente in
conducentes para la comprobación de los hechos objeto del 
sumario. Tampoco se consignarán en cada declaración las ma
nifestaciones del testigo que se hallen en ei mismo caso, pero 
se consignará siempre todo lo que pueda servir así de cargo 
como descargo.

En el primer caso se hará expresión, por medio de diligen
cia, de la comparecencia del testigo y del motivo de no escri
birse su declaración.

Art. 446. Terminada la declaración, el Juez instructor 
hará saber al testigo la obligación de comparecer para decla
rar de nuevo ante ei Tribunal competente cuando se le cite 
para ello, así como la de poner en conocimiento de dicho Juez 
instructor los cambios qu- hiciere hasta ser citado para el jui
cio oral, bajo apercibimiento, si no lo cumple, de ser castigado 
con una multa de 12‘50 á 125 pesetas, á no ser que incurriere 
en responsabilidad criminal por la falta.

Estas prevenciones se harán constar al final de la misma 
diligencia de la declaración.

{Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
GONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
SE C R E TA R fA

Relación de los ¡pleitos incoados ante este Tribunal.
En 28 de Septiembre de 1888. D. Antonio Montes Solá y 

Vicenta Román contra la Real orden expedida por el* Minis
terio de la Guerra en 3 de Septiembre de 1888, sobre abono de 
atrasos de pensión.

En 19 de Noviembre de 1888. Doña Avelina de Oñate y 
Romero contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 27 de Mayo de 1888, sobre ingreso en el Cuerpo de 
Inválidos de su hijo ei ex Teniente D. Alfredo Reina y Oñate 
(Madrii).

En 19 de Noviembre de 1888. El Ayuntamiento del Ferrol 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 28 de Abril de 1888, sobre reintegro de cierta canti
dad á D. José Joaquín Otero, arrendatario que fué del im
puesto de consumos (Coruña).

(1) Véase la  G aceta de a y e r .

En 20 de Noviembre de 1888. D. Carlos Sanz y La i-rumbe 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 21 de Agosto de 1888, sobre abono de honorarios, 
como Abogado de la Junta provincial de Beneficencia de 
Navarra.

En 19 de Noviembre de 1888. D. Eustaquio Gómez y Mo
reno contra n R*al orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 28 de Julio de 1888, sobre fijación d* precios contra
dictorios para las obras de la carretera de Silla á Alicante á 
Real, ►ección de Alcira á Carlet (Valencia).

En 19 de Noviembre de 1888. D. Toribio Sánchez, Capitán 
de infanteiía, contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 13 de Agosto de 1888, sobre ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos.

En 21 de Noviembre de 1888. D. Emilio Torrelló y Ramí
rez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 17 de Julio de 1888, sobre enajenación de las sali
nas de Roquetas (Almería).

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888 se anuncia al público para el ejercicio de loa 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 22 de Noviembre de 1888.=E1 Secretario mayor, 
Antonio de Vejarano. 2u46— M

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA PRIMERA

En el expediente de reintegro seguido contra D. Manuel 
Gutiérrez Foos, Oficial de cuarta clase que fué de la Adminis
tración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Zarago
za, y hoy contra D Carlos Aceña, responsable subsidiario, ha 
recaído, con fecha 15 de Noviembre de 1888, la providencia 
siguiente:

«Visto el escrito del Sr. Ministro PoDente en que, confor
me á lo dispuesto en el art. 102 del reglamento orgánico do 
este Tribunal, y no habiéndolo hecho el Ministerio fiscal, 
acusa la rebeldía i  los herederos de D. Carlos Aceña, por no 
haber comparecido ante la Sala en virtud de la citación y em
plazamiento que al efecto se les ha dirigido; se les declara en 
rebeldía, entendiéndose en estrados las notificaciones sucesi
vas respecto de los mismos. >>

E* copia de la providencia dictada por la Sala en el expe
diente á que la misma se refiere; de que certifico como Secre
tario.

Madrid 22 de Noviembre de 1888. = V .°  B .°=Chacón.=  
Miguel de Iturralde.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En uso de las faculta les que me están conferidas, he teni

do á bien nombrar Médico de la cárcel de Segorbe, con el 
sueldo de 300 pesetas anuales, á D. Cayetano Torres y Fornes, 
propuesto en primer lug-ir por el Tribunal de concurso cele
brado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 
13 de Diciembre de 18S6.

Lo digo á V . S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 16 de Noviem
bre de 1888. = E l Subsecretario, Fermín Calbetón.=:Sr. Go
bernador civil de Castellón.

Méritos y servicios.
Obtuvo el título de Licenciado en Medicina y Cirugía en la 

Universidad de Valencia en 20 de Noviembre de 1875.
Médico titular de Segorbe desde 1.° de Abril de 1876 hasta 

5 del actual.
Médico encargado de la asistencia de las fuerzas militares 

de los cuadros d-. los bat&ilones de.reserva de aquella pobla
ción en 24 de Abril de 1877.

Médico forense sustit uto en 12 de Marzo de 1879.
Subdelegado de Medicina y Cirugía en la misma población 

de Segorbe en 30 de Abril de 1880.
Durante la epidemia colérica de 1885 prestó servicios ©x- 

trao'dinarios, mereciendo que el Ayuntamiento y el Prelado 
de la Diócesis le diesen un voto de gracias.

En 24 de Julio de 1886 fué nombrado Comendador ordina
rio de la Real Orden dd Isabel la Católica.

La Real Academia de Medicina y Cirugía premió una obra: 
Estudio topográfico médico de Segorbe, de que es autor.

M INISTERIO DE HA CI E NDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la primera semana, y horas de
signadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, 
y que se entreguen los valores siguientes:

Día 26.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones, del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores; de 55 y 20 millones de os vencimientos de Agosto 
y Octubre próximo pasados, y de inscripciones del 3 por 106 
del de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentada# 
y corrientes.

. Día 27.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1 0 de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteo.»; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 por 
100 amortizabie interior, nueve últimos décimos y resguardos 
de recibos y residuos del Empréstito de 175 millones de pe
setas y de Deuda del material del Tesoro comprendidas en 
anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Idem de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el 25 del corriente.

Día 28.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones, residuos y canje de provisionales del 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.
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Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce

dentes de creaciones* conversiones, renovaciones y canjes.

Día 30, hasta la una de la tarde.

Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; car
petas presentadas á señalamiento basta el día 28 del corriente.

Día 1.° de Diciembre.

Pago de carpetas de cinco vencimientos, presentadas en 
esta Dirección general, números 16.499, 16.502 al 16.505, 
16.508, 16.509,16.514,16.516 al 16.518 y 16 522.

Idem id. presentadas en provincias, cuyo pago se halla do
miciliado en la Tesorería de esta Dirección general, núme
ros 9.737, 9.976,10.178,10.255, 10.364, 10.365,10.482 y 10.484.

Idem id. de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 
interior, números 2.719 y 2.721. ^

Idem id. de nueve últimos décimos del Empréstito de 17o 
millones de pesetas, números 13.957 al 14.001.

Idem id. de resguardos de recibos del mismo Empréstito, 
números 6.449. 9.717 al 9.722, 9.727 al 9.729, 9.731 al 9.734, 
9.736, 9.737, 9.739 al 9.741, 9.743, 9.744, 9.746 al 9.749,9.752 
al[9.755, 9.758 al 9.764, 9.767 al 9.770.,

Idem id. de resguardos de residuos de dicho Empréstito, 
número* 9.723 al 9.726. 9.735, 9.738, 9.742, 9.745, 9.750, 9.751, 
9.756, 9.757, 9.765 y 9.766.

Madrid 24 de Noviembre de 1888. =E1 Director general, 
P. S., Enrique de Linacero.

Esta Dirección general ha liquidado y  remesado á las res
pectivas provincias donde corresponde hacer el pago en metá
lico, para que se efectúe éste desde el día 1.° de Diciembre 
próximo, las facturas de valores que antes se convertían en 
Deuda amortizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y 
provincias se expresan á continuación;

CINCO VENCIMIENTOS

Numeración de las facturas. Provincias.

10.334.......................................................... Avila.
10.485.......................................................... Badajoz.
10.476, 10.477, 10.479 al 10.481................ Barcelona.
10.486 al 10.491........................................... Burgos.
1 0 .4 8 3 ....................................................... Logroño.
9 4.19____________________ ____________________ Navarra.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Noviembre de 1888.= 

P. S., Enrique de Linacero.
=E1 Director general,

Resultado de la subasta verificada en este día para la ad
quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
G a c e t a  de 15 del comente.

Precio máximo fijado para esta subasta por el Sr. Ministro 
de Hacienda: 74 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

PESETAS
INTERESADOS

N om inal. Cambio.

D. Enrique Martínez.................. 73 07El mismo..................................... 72 97
D. J. A . Portalés........................ 72 99
D. E. Helguero........................... 72‘85D. Manuel H. Pérez................... 7299

PROPOSICIONES ADMITIDAS

PESETAS
INTERESADOS ■

N om inal. Cam bio. Efectivo.

D. E. Helguero.................  400.000
D. Enrique Martínez (par

te de 200.000 pesetas)... 89.732‘71

72‘85 

72‘97

291.400

65.477*96
489.732‘71 356.877‘96

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Noviembre de 1888.= El Director general, 

P. S., Enrique de Linacero. *

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D  

Sección de Sanidad. — Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, elasiñeadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 22 de Noviembre.

•1
f ? °: o.

SEXOS
Afios 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la e n fe r m e d a d .

CALLES 
<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES.

3
Pl
• Pi• CD

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
d e  la e n fe rm e d a d .

CALLES 

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1o Varón...
Idem-----
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .
Idem___
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Id em ... .  
Idem .. . .
Idem-----
Idem ,. . .  
Idem ,. . .  
Idem .. . ,
Idem___
Idem. . . .  
Idem .. .  . 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .
Idem-----
Idem .. . .

4
57
56
59
24

6
3 m. 
1
3 m.
4 m. 
lm . 
8m.
4
3

26 d.
1 m 

24 d.

Soltero.. 
Casado.. 
Idem .. . .
Idem-----
Soltero. .  
Idem .. . .
Idem-----
Idem .. . .  
Id em ....
Idem-----
Idem___
Idem___
Idem___
Idem .. . .
Idem___
Idem .. . .  
Idem .. . .  
V iudo.. .  
Soltero. . 
Casado.. .  
Soltero. . 
Casado.. 
Soltero.. 
V iudo... 
Casado. . 
Soltero. . 
Idem___

Difteria...................
Gangrena arterial.. 
Lesión cardíaca.. . .
T n h p vp n ln flic

RnoEsií _ - _ p 28
29
30
31

Varón. . . 3 Soltero . . Meningitis.............. Alcalá................................ »
TTn« nitnl ■milít.fiT Idem___

Hembra..
Feto Inclusa................................ »¿

3
4
5
6
7
8  
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

Prinr>psfl * 2 Soltera.. Difteria............. Alcalá.................................
Calatrava..................... » Idem .. . . 3 Idem___ Idem........................ Fuencarral................... »

Tisis.........................
Pn pyi m  nni a

L eón ............« . . . ............. .
Eaeorial. . .  ......................

» 32
33

Idem .. . .  
Idem .. . .

33
28

Casada. .  
Idem .. . .

Metroperitonitis.. .  
Tuberculosis..........

Bolsa...................................
Jardines..............................

>
»

T H Atn Camino de El Pardo.. . . . 34 ídem .. . . 14 Soltera. . Idem........................ Calatrava........................... »
San Bernabé. . . . . . . . . . . . > 35 Idem .. . . 38 Idem .. . . Pneumonía............ San Bernardo.................... »
Gftrrptpra. de Toledo . . . . . 36

37
38
39
40

Idem .. . . 3 m. Idem .. . . Enteritis.................. Valencia............................. »
Idem........................
Idem .....................
Tabes mesentérica. 
Crup........................
T ri prn

Cuesta de Areneros..........
Carretera de Andalucía ..
Ronda de Segovia............
Ooooq r¡ fi Zaldo.. . . . . . . . .

»

»

ídem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .

2 m. 
2
2 m. 
lm .

Idem___
Idem___
Idem .. . .  
Idem .. . .

Bronquitis.. . . . . . .
Tabes mesentérica.
Atrapsia..................
Empacho gástrico.
Herpeti&mo............
Catarro pulmonaL.
Bronquitis..............
Hemorragia............

Tres Pece3...................
San Cosme.........................
General Porlier..................
Doctor Fourquet...............

»
»

»
Magallanes............. ........... 41 Idem .. . . 1 Idem .. . . Embajadores...................... »

TTpnfl tí t.isí Minas » 42 Idem___ 4 m. Idem___ Moratines...........................
Eclampsia.. . . . . . . .
Idem............. .........
Gangrena de la boca 
Viruela....................
PnP iiT nnuííí

P1o7q rio ]«a  Salfisas... . . . » 43 Idem .. . . 2 m. Idem .. . . San Antonio......................
V ir t u d e s  . .  . . . . . . . . 44 Idem .. . . 2 d. Idem .. . . San Carlos......................... »
T ío»  ni tal nrovincial. . . . . . 45 Idem .. . . 3 m. Idem .. . . Atrepsia..................

Falta de desarrollo.
Tesoro.................................0 i

23
30
21
37
81
76
50

Q

Idem................. 46 Idem .. . . 20 d. Idem .. . . Paseo de los Olmos,.......... »
Idem................................... > 47 Idem___ 84 Viuda. . . Bronquitis..............

Catarro pulmonal.. 
Tuberculosis . . . . . .

Santa Catalina.................. »
T i ais Idem militar...................... » 48 Idem ,. . . 63 Idem .. . . Hortaleza............................ »
fipníiPPTDiPi Toledo ................................ » 49 Idem .. . . 23 Casada.. San Bernardo.................... »

Espoz y Mina..................... 50 Idem .. . . 1 Soltera... Bronquitis.............. Ronda de Segovia............ »
p n o n  TnnT)19 Tres Cruces.. . . . . . . . . . . . » 51 Idem. . . . Feto. . León............... ..................... »
rtmi Cfpsafi Ávs 7,í\ví) crn7 n, . . . . . . . . . . . . » 52 Idem .. . . Idem. Plazuela del Alamiilo........ »v ; U J j g c o u i u u * *  
T 0 1*1 TI (>1 f í  O Luna...................................

Plaza del Cordón..............
53 ídem . . . . Idem, ban Pedro........................ .. >

u
4 Idem........................ »

T otal de inhum aciones: 49 y  4  fetos. =  V arones 29 ; hem bras 24. = De difteria  un n iño y  2 niñas.==Total 3.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Por virtud de Real orden de boy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la oficina del ramo 
de Toro y la estación férrea de la misma ciudad, se verificará 
por el orden y detalle siguientes, v bajo el pliego de condicio
nes que á continuación se inserta:

1.a” La subasta se anunciará en la G a c e t a  d é  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Zamora y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la misma y Alcalde de Toro, asistidos de los Administrado 
res de Correos de los mismos puntos, el día 22 de Diciembre, 
á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 740 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 74 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Ui)a vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifipa- 
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su actitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos 'para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T. , natural de , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Ad
ministración del ramo y la estación dél ferrocarril de Toro
por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente á 
la Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de 
ida y vuelta, cmntas veces al día sea necesario, entre la Admi
nistración subalterna del ramo de Toro y la estación del f e 
rrocarril del mismo punto.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y la estación del ferrocarril de 
Toro, toda la correspondencia pública y de oficio, sin excep
ción de ninguna clase (entendiéndose también como tal los 
pliegos con valores declarados y  alhajas aseguradas) y á los

empleados del ramo que vayan encargados del servicio de cada 
expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos,, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
el Centró directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada diez minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al 
vagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el Correo sufra retraso en el punto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Zamora.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta. „ ,

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad & 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata o hu-
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Dieran de celebrarse aos o nías nou/doiones, ei conürabisia ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su  compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en c± paiTaro cLuotiecmio u.tu urt. lü uei pliego oe 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalizaeión del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principa] de Correos las copias de la escritura, 
conforme cc*a lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiendo qne tenga efecto en el ter
mino que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en 
cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Ad
ministración pública su acción contra ir: fianza y bienes del 
interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios 
que se irroguen á la misma.

Madrid 15 de Noviembre de 1888. =E 1  Director general, A. 
Mansi. 1066—6

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la Administración 
principal de Pamplina y esfvcv-6u férrea, se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Parapíorm y por los demás me’ 
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de !.& -i isioK, asistido de!. Administrador de Correos del m is
mo punto, el día 22 de Di cumbre, á la una de la tarde, y en el 
local que señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.800 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 180 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez ter
minada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las ofteioa* deí Gobierna civil para 
la formalizaeión de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto 
como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego *e 
unirá a carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad'del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.
* 5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. de T., natural de , vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 

•ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Ad
ministración del ramo y la estación del ferrocarril de Pamplo
na, por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

Sfi Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
p ú b r6^ 6 ’ êrL*en( 0̂ s êmPre en cuenta el mejor servicio

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida y 
vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Administra
ción principal del ramo de Pamplona y la estación del ferroca
rril del mismo punto.
1* El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua- 

ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y la estación del ferrocarril de Paim 
piona, toda la correspondencia pública y de oficio, sin excep

ción de ninguna clase, entendió octe* órt vuno -G los
pliegrs con valores declarados y asegura-te,-', y á los
empleados de que vayan encargados del servicio de cada expe
dición.

2.a  ̂L a distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará^ las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la anrobación por 
el Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondien
te, la multa de 5 pesetas por cada d : z minutos: y •<{ las faltes 
de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Go
bierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y transportarla desde el coche al va
gón correo, y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, árimpre que éstos monten, y b&j-m en ios 
puntos de arranque ó térmioo, y no se dé con. ello motivo para 
que el Correo sufra retraso en el punto de partida ni se* de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Paro pío o a.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á la s  disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante, 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalizaeión del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago.* Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquie
ra de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

Madrid 15 de Noviembre de 1888. =  El Director general, 
A. Mansi. 1069- S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la, líci
ta sión pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Santiago y la de Muros, pasando por 
Noya, ?e verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de la Cornña y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la provincia de Ja Ooruña y Alcalde, de 
Santiago, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el día 22 de Diciembre, á la uaa de la tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 5.350 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse com licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursaletó de las capiteles de provincias ó de los puntos 
en que ha de celebrarse la subasta la suma d 535 pesetas en 
metáliso, o bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 3876 ó disposiciones vigentes el nía del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente ai mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respecti
vo para te normalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, segúii lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, a  este 
pliego se unirá la sarta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una

certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad de 1 pro 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recv-rsos para desempeñar el servicio que solicito,.

Los licitadores podrán ser representados en !a subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia bora anterior k la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
ua papel de la dase l L a) se observará, la fórmula siguiente:

sD. F . de T., natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á cabado de-de la 
oficina del ramo de Santiago áte de Maros, pasando por Noya, 
y viceversa, por el precio de.. . . ,  pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma. }v
Id Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se fiaran 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
paralo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficio- 
*as dos ó mas proposiciones, se abrirá en. el acto, v por esnació 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9:* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente 1.a forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada a! M.iu tete rio de la Goberna
ción la libre f a,cuitad de aprobar ó no definitivamente ai acta da 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que u  contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta mtre la oficina del ramo de Santiago y la de
Muros, pasando por Noy%.

1.a El contratista se obliga a conducir á caballo y diaria
mente, de ida y vuelta, desde te oficina del ramo de Santiago 
á la de Muros, pasando por Noya, toda la correspondencia (en
tendiéndose también como tal los pliegos con valores declara
dos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo tes raque- 
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas á eada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 58 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en once horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas \ íe  
entrada y salida en. los pueblos del tránsito y  extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro según convenga al 
mejev servicio.

3te Por ios retrasos ó de tenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de ésta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, urevia 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno !?Tresci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que %e origi
nen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de este, conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de te línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de la Ooruña.

5.a Es condición indispensable que ios conductores de te 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándote de la humedad y dete- 
rioro.

I .J La cantidad en q ue quede con tratado este .servicio se sa 
tisfará por mensualidades vencidas ente Tesorería de Hacien
da he la Cornña.

E3 contrato durará, cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9 .9 Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correo» 
ú  se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de. dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por te tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedid»*se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba e-1 aviso en te Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata mese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó ruayrr ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinanCel aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va» 
ríase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de lo* quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello sí se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y eu caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

II . Las exenciones del impuesto de ¡os portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo  de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
ge dictaren sobre el particular.

12, Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que havan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública/siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples v 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé-

frafos, y la otra se entregará en la ̂  Administración principal 
el ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 

la de la provincia en que se verifique el remate. En te es-
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entura se hará constar la formalízación del depósito definitiva 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Eeal orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum 
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
fa escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á te 
misma.

Madrid 15 de Noviembre de 1888. =E1 Director general, 
A. Mansi. 1063—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita- 
ftíón pública para contratar la conducción del correo entre k  
oficina del ramo de Mondoñedo y la de Ferreira (Valle de 
Oro) sirviendo á Alfoz, se verificará por el. orden y detalle s i 
guientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta:

1„* La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e M a d rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Lugo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de Lugo y Alcalde de Mondoñedo, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 
22 de Diciembre, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2.* El tipo máximo para el remate será el de 1.000 pesetas 
anuales.

3 /  Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta la surtía de 100 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res  ̂
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in 
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860,

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A  este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, b-uena conducta y qm 
menta con reew*sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de  , vecino d e .  , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas de^de la oficina del ramo de Mondoñedo á la da 
Ferreira (Valle de Oro) sirviendo á Alfoz, y# viceversa, por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se haran 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en k  forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por esp&* 
ció de media hora, nueva licitación verbal entre los autores 
de las que hubiesen ocasionado el empate,

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del a »
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Mondoñedo y
la de Fer eirá ( Valle de Oro) sirviendo á Alfoz [Lugo).

1.a SI contratista se obliga á. conducir eu carruaje de cua
tro ruedas y  diariamente, de ida y vuelta, desde la oficina del 
ramo de Mondoñedo á la de Ferreira (Valle de Oro), sirviendo 
á Alfoz , toda la correspondencia ( entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados, de efectos públi
cos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 22 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en tres horas treinta minutos, 
con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de h  línea, en el itinerario aprobado por la Direc 
ción general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, se
gún convenga al mejor servicio,

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas k  
de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de ésta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción ae expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori- 
ginen ai Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores,

' situadas en los puntos más eooveni.ers.tes de la línea, í  juicio 
del Administrador principal de Correos de Lugo.

Si el servicio se preciara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir In correspondencia, independíente del 
lugar que ocupan los viajeros y equipajes, sí ios llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 1» 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de* las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio Be 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Lugo.

8 .8 El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9A Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correo® 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas 4 los pro* 
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses* 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día m  
que m  reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necea ario 
variar en parte la rota de la liosa que se subasta , serán de 
cuenta deí contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda» Si te conducción se va 
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dtes siguientes al en que se 1c dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo cam ino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero m aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con uo m e» de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-

fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
etermmado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 

condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar a re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los punto» 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del reo;atan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará'en la Administración principal de) 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será k  
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar ia formalización del depósito definitivo de fian- 
55» por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal d® 
Correos las copias rte la escritura, conforme con lo dispuesta 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en eí art. 5 /  
del Real, decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese t e  
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de" la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
6 si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á k  
misma.

Madrid 15 de Noviembre de 1888.—Eí Director general, á . 
Mansi. 1068— S

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  gen era l de O bras pú blicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Octu
bre último., esta Dirección general ha señalado el día 5 del 
próximo mes de Enero, á ia una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Oastr^gonzMo a Patencia, en 
esta provincia, cuyo presupuesto es de 14,409 pesetas y 16 
céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia he Falencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próxim o, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tornar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1888.=E1 Director general,
A i> io o  T W i r n n f l f l

Modelo de proposición.
D . N. N., vecino de   según cédula personalnúm .. . . .

enterado del anuncio publicado con fecha de  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Ctetrogonzalo á 
Patencia, en esta provincia, se compromete tomar á su car
go la construcción de las mismas, coa estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se éxprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente- á la ejecución de ias obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) * 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 13 de Oetir 
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 5 del 
próximo mer- de Enero, á k  una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios oara conservación 
en 1888 á 89 de i a carretera de Fal encia é Tinamayor, provin
cia de Palencia, cuyo presupuesto es de 18.547 pesetas y 20 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Falencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto 
modelo, v ía  cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado pe> las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1888.—El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal n úm  .
enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1888 á 89 de la carretera de Prienda á Tinama
yor, provincia de Palencia, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex* 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 á 
89 de la carretera de Carrión á Lerma, provincia de Paten
cia, cuyo presupuesto es de 11 211 pesetas y 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la . 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pídemete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Noviembre de 1888.-— Eli Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm ....  
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y déla s condiciones y requisitos que se e x i g e n  parala 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios p*ra 
conservación en 1888 á 89 de la carretera de Carrión á Lerma, 
provincia de Patencia, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .  •

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te 1a, cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 5  del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adju(^ caíJoo 
en pública subasta de los acopios para conservación en loo» 
á 89 de la carretera de Palencia a Tortoles, provincia de Fa
lencia, cuyo presupuesto es de 12.612 pesetas y 32 céntimos.
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 

civil de Ja provincia de P^encia.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas Hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 31 de Bimembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la sabasta será de 130 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública-al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.  ̂ . . .En el caso de que resulten dos o mas proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 13 de Noviembre de 1888.= El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e , según cédula personal n ú m .. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha de    ú ltimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en iniblíca subasta de las obras de acopios para conservación en 1888 é 89 de la carretera de Falencia á Tortoles, provincia de Palencia, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Oc tubre último, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próximo mes de Suero, á la una de la tarde, para la ad ju dicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Medina de Rioseco á Yiilasa- rracinos, provincia de Palencia, cuyo presupuesto es de 11.237 pesetas y 80 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Palencia.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día dé la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales/ se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 13 de Noviembre de 1888.=El Director general, Arias de Miranda. Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal n ú m ., . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha de  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Medina de Rioseco & Viilasarr&cmos, proviacia de Palencia, se compromete tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada.- mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 da Noviembre actual, esta-Dirección general ha señalado el día 5 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de lo* acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Madrid k Portugal, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto es de 17.825 pesetas y 11 céntimas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción dé 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Badajoz.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 180 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado, el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 13 de Noviembre de 1888.= El Director general, A nas de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm  ,mterado del anuncio publicado con f e c h a . , . . .  d e  ú ltino y de las condiciones y requisitos que se exigen para la idjudicación en pública subasta de las obras de acopios para ionservación en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á Por- ;ugal, provincia de Badajoz, se compromete á tomar á su rargo la construcción de las misma», con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, p o rla can tid ad .d e ........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la lúe se compromete el proponente á la ejecución de las obras, isí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviembre actual, esta Dirección general ha señalado el día 5 leí próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de San Juan del Puerto á Cáceres, provincia de Badajoz, cuyo presupuesto es de 25.546 pesetas y 21 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Badajoz.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 13 de Noviembre de 1888. =E1 Director general, Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de  , según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  ú ltimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de San Juan del Puerto á Cáceres, provincia de Badajoz, se compromete á to mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la can tidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna clausula .)

(Fecha y firma del proponente»)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Noviembre actual, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de Cuesta de bastille  ja á Badajoz, provincia de Badajoz, cavo presupuesto es de 45.929 pesetas y 28 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 'instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Badajoz.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 460 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 13 de Noviembre de 1888.=E1 Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ......... , según cédula personal núm ; , . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad judicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en 18h8 á 89 de la carretera de Cuesta de Castiiieja á B a d a jo z , provincia de Badajoz, .se compromete á to m ará  su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 

de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
U n iv ersid ad  C e n tra l.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de esta Universidad una plaza de Profesor auxiliar, dotada con la g ratificación anual de 2.250 pesetas, la cual ha de proveerle por concurso entre los individuos que reúnan las condiciones exi

gidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875 y con sujeción al de 23 de Agosto de 1888.Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.a de aquel Real decreto, es necesario acreditar:Haber cumplido veintidós años.Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad ó tener los ejercicios del grado, debiendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente título.Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, ó heber explicado dos cursos completos de cualquiera asignatura.Haber escrito y publicado una obra original de reconocida importancia para la enseñanza, relativa á m ateria de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios.Ser Catedrático excedente.En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documentadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, contados desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para la presentación de dichas solicitudes finalizará á la hora de las cuatro de la tarde.Lo que de orden del Ilmo. Sr. Rector de esta Universidad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á d icha plaza.Madrid 21 de Noviembre de 1888.= E ! Secretario general, Leopoldo Solier.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de esta Universidad una plaza de Profesor auxiliar, dotada con la gratificación anual de 2.250 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875, y con sujeción al de 23 de Agosto de 1888.
Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de aquel Real decreto, es necesario acreditar:Haber cumplido veintidós anos.Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad, ó tener los ejercicios del grado, debiendo presentar antes de to m ar posesión el correspondiente título.
Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura.
Haber escrito y publicado una obra original de reconocida importancia para la enseñanza, y relativa á materia de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios.Ser Catedrático excedente.En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documentadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, contados desde el do la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r id ; en la inteligencia d e  que el período hábil para la presentación de dichas solicitudes finalizará á la hora da las cuatro de la tarde.L a quri de orden del Ilmo. Sr. Rector de esta Universidad se arxiuíicia para conocimiento de los que deseen aspirar k d icha pDza.
Madrid 21 de Noviembre de 1888. .= El Secretario general, Leopoldo Solier.

N egociado de in d u s tr ia  y  R eg is tro  de la  p rop iedad  in d u s tr ia l  y  com ercial.
Relación de las patentes de invención caducadas por no haber satisfecho sus poseedores la correspondiente anualidad, de cuyas caducidades se ha tomado razón en los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1888 (1).

12.765 5.632.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la patente que le fué expedida en 5 de Septiembre de 1886 á D. Isidro Piou y Torres por un aparato llamado Plou, que tiene por objeto evitar los descarrilamientos en los trenes.12.766 8.640.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera ammb^f.d la p ,tente expedida en 12 de Julio de 1887 á los Sres. Teodoro Scheller y Paul Brennieke por nn mecanismo para detener instantáneam ente la marcha de los motores, máquinas de vapor, etc.12.767 8.689—Por acuerdo de 5 de Septiem bre de 1888 m  declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la patente, expedida en 12 de Julio de 1886 á D. Juan Ferrer y Ermides por un perfeccionamientos introducidos en las m áquinas de aire caliente.12.769 5.836.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad y no haber acreditado la practica la patente expedida en 21 de Agosto de 1886 á Mr. Thomas Steven Lindsay por perfeccionamientos en la producción de gases perm anentes para alum brado, calefacción y aplicaciones m etalúrgicas.12.768- 5.801.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad y no haber acreditado Ja práctica la patente expedida en 20 de Julio de 1886 al Doctor D. Juan  Cámara Leme Homen de Vas- coneelles, Vizconde de Canavial, por un procedimiento perfeccionado para simplificar la fabricación del azúcar de caña fácilmente realizable en cualquier fábrica con gran economía, aumento de rendim iento, mejora del producto, menos aparatos, y sin aparato especial.12.770 5.634.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de LS88 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la patente expedid» en 11 de Junio de 1886 á Mr. Walfcer Marsh Jackson por un  mechero regulador de gas.12.772-5.618.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la  patente expedida en 10 de Junio de 1886 á los Sres. Hermanos Reggiani por un procedimiento para la preparación de un m ineral (dolomita ó carbonato de cal) aplicado á diferentes usos.12.773-5.601.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la patente expedida en 10 de Junio de 18*6 á D. Heinrich Stoek- heim por un aparato para filtrar con sus filtros de m ateria es
pecial.12.774-5.740.—-Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la patente expedida en 10 de Agosto de 1886 á la Sociedad anó
nima de Santa Barbará por un procedimiento para sustitu ir en las pólvoras el carbón rojo ae toda clase de madera por la turba pa*a elaborar pólvoras llamadas pardas de formas prismáticas que tengan una ó varias canales.12.675 5.480.—Por acuerdo de 4 de Septiembre de 1888 se

(1) Véase la Gaceta de 21 del actual.
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declara caducada por falta de pago de la tercera anualidadja patente expedida en 23 de Marzo de 1886 á la Compañía R . Eeonedy por un procedimiento para la obtención de un compuesto propio para quitar el vello de la pie1 hum ana, 12.776-5.306.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la patente expedida en 11 de Mayo de 1886 á D. Plácido Tarda 
por un contador de agua con cilindro fijo.12.778-2.916.—Por acuerdo de 5 de Septiembre de 1888 se declara caducada por falta de pago de la sexta anualidad la patente expedida en 11 de Abril de 1883 á D. Domingo Rodríguez y Garanta por un barrdn de desenganche instantáneo.

(Se continm riS

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Cuenca.
Sección de Fomento. — Montes.

El día 18 de Diciembre, y hora de once de la mañana, tendrá lugar la segunda subasta doble y simultánea en la Sección de Fomento de este Gobierno civil, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó en quien delegue, y en las Casas Consistoriales de esta capital, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento de los 1.542 pinos en el monte de Los Paloneares, término de Sierra de Cuenca, y perteneciente á sus Propios; cuya localidad, número, especie, dimensiones y valor parcial y total resulta del expediente. Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan forestal 
corriente.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, escritas en papel del sello 11.°, y se arreglarán estrictamente al modelo qu* se inserta é continuación.El expediente y pliego de condiciones se hallan de m anifiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento de esta capital, para que puedan enterarse de ellos los que deseen tom ar parte en la licitación.Cuenca 17 de Noviembre de 1888.=E1 Gobernador, Jerónimo Arenas. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicadoen el Boletín oficial de la provincia, n ú m  , del de........d e  y del pliego de condiciones establecido para la ventay aprovechamiento de los 1.542 pinos que se hallan marcados con el sello corona y 84, en término de Cuenca, y perteneciente á los Propios, se compromete á hacer la compra y aprovechamiento de  (aquí se expresará si la proposición serefiere á la totalidad de los árboles ó á algunos de los lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de condiciones, sa tisfaciendo por ellos la cantidad d e . , . . .  (aquí se expresará por letra).
(Fecha y firma del proponente.) 1094—S

El día 18 de Diciembre, y hora de las doce de la mañana, tendrá lugar la segunda subasta doble y sim ultánea en la Sección de Fomento de este Gobierno civil, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó en quien delegue, y en las Casas Consistoriales de Cuenca, bajo la del Alcalde <5 de quien haga sus veces, para la venta y aprovechamiento de los 1.458 pinos en el monte Lí s Paloneares, término de Sierra de Cuenca, y perteneciente á sus Propios; cuya localidad, número, especie, di- me,.;sí», nes y valor parcial y total resulta del expediente. Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan forestal corriente.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, escritas en oapel del srílo 11.°, y se.arreglarán estrictam ente al modelo que se inserta á continuación.El expediente y pliego de condiciones se hallan de m anifiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayuntamiento de esta capital, para que puedan enterarse de ellos los que deseen tomar parte en la licitación.Cuenca 17 de Noviembre de 1888.—E1 Gobernador, Jerónimo Arenas. Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicadoen el Boletín oficial de la provincia, n úm ero .. . . . ,  d e l . . . . .d e  de y del pliego de condiciones establecido parala venta y aprovechamiento de los 1.458 pinos que se hallan marcados con los marcos corona y 84, en término de Cuenca, y perteneciente & les Propios, se compromete á hacer lacompra y aprovechamiento de (aquí se expres&rá si laproposición se refiere á la totalidad de los árboles ó á algunos de los lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad de (aquí seexpresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 1095—S
Gobierno c iv il de la  provincia de Huesca.

Sección de Fomento.—Negociado de Comercio.
D. Luis Rodríguez Bolaño, Gobernador civil interino de esta provincia.
Hago saber que habiendo renunciado D. José Patríete López la plaza de Derredor de comercio que ejercía en esta ciudad, se anuncia la devolución de la fianza que tiene prestada para el ejercicio de su cargo, la que tendrá lugar transcurrí - dos q u e  sean los seis meses señalados por los artículos 98 y 946 del Código de comercio, ai objeto de hacer ante los Tribunales las reclamaciones que procedan.
Huescs 22 de Noviembre de 1888. =  Luis Rodríguez Bo

laño. 2045—M
Gobierno de la  provincia de Salam anca.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dipuesto por orden de la Dirección general de Obras públicas, con fecha 25 de Octubre últim o, este Gobierno civil de provincia ha señalado el día 5 del próximo mes de Enero, á las doce de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera de segundo orden de Valladolid á Salamanca, de esta provincia, cuyo presupuesto de contrata es de 9.531 pesetas y 66 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en este Gobierno de provincia, hallándose de manifiesto en el mismo, para conocimiento del público, el presupuesto y los pliegos de condiciones.
Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente de este Gobierno civil, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 31 de Diciembre próximo, y

en las secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta, será de 96 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se p ‘ o<^derá en el acto á un sorteo entre las mismas.Salamanca 14 de Noviembre de 1888.= El Gobernador ci
vil, E. Orciz y Casado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm  enterado del anuncio publicado con fecha de último y delas condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación en i 888 á 89 de la carretera de Valkdolid á Salamanca, de esta provincia, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las m ism as con estricta sujeción á los expresados re quisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese detenidamenté la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el propon en te á la ejecución de las obras, así como toda aquella eo. que se añad*. alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 1079—S
Gobierno de la  p ro v in c ia  de Z arag o za .

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, he acordado señala7' el día 17 ó ] próximo mes de Diciembre, y dora de la un* de la tarde, para la adjudicación, en pública subasta del servia o de acopios para conservación en 1888 á 89 de la carretera d tercer orden de Tórrela paj a á Tudete-, en esta provincia, per J  presupuesto de 2.599 pesetas 

y 5 céntimos.La subasta se celebrará en este Gobierno civil en los té rminos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852. bailón-ose á disposición del público en la Sección de Fomento el presupuesto de contrate por que ha de regirse la subasta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papel de la clase 11.a, y arregladas en un todo al modelo que á continuación se inserta, y la. cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la subasta, será el 1 por 190 del presupuesto, en valores de la Deuda ó metálico, debiendo acreditarlo con el resguardo que se acompañará y k  cédula personal.Los derechos de inserción de este anuncio publicados en. la 
G a c e t a  de M adrid  y Boletín Oficial, siorán de cuenta del rematante.Zaragoza 10 de Noviembre de 1888. =E1 Gobernador, F e rnando F. de Valderrama.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de la provincia de Zaragoza fecha 10 de Noviembre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en el presente ano económico de la carretera de tercer orden de Torrelapaja á Tudela, en esta provincia, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de la obra, con sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....(Aquí la cantidad en pésetes y céntimos, escrita en letra, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, siem  do desechada toda proposición que no esté ajustada al presen

te modelo.) (Fecha y firma del proponente.) 1046—S
D elegación ele H ac ien d a  de la  p ro v in c ia  de Sevilla. t
Habiendo sufrido extravío el resguardo de intereses de inscripciones nominativas del 4 por 100 del vencimiento de 1.° de Julio de 1888, núta. 97, importante 196 pesetas 57 céntimos, por Beneficencia, perteneciente á la Hermandad Sacramental de Santa María Magdalena, de esta ciudad, por presentación que hizo en 27 de Junio de dicho imo D« José de la Calle, con el carácter de Mayordomo de dicha Hermandad, domiciliado en Sevilla, calle Gravma, núm . 72, se inserta el presente en cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de A gosto de 1865 y prevención 3.a de la orden del Gobierno de la República de 20 de Febrero de 1874 en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  Ma d r id , para que transcurrido el plazo de treinta días sin reclamación alguna ni presentación del. documento extraviado, pueda precederse á la expedición del que haya de sustituirle para su pago, dejando, por tanto, nulo 

y de ningún valor ni efecto el dicho resguardo extraviado, según consta del expediente de su referencia.
Sevilla 21 de Noviembre de 1888.=Emi!io de Eehépare.

2048—M
A dm in istrac ión  de l  Correo C en tra l.

SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de ayer por falta de franqueo ó dirección.
; ú u .  263 E nriqueta Torija.—Alcorcón.264 Agustina Hernández.—Juncos.265 Francisco Ortega.—-Brihuega.266 Prudencio Gutiérrez.—Cas&rrubios.267 Manuel Garrido.—Valencia.268 Hilario Beato.—Salamanca.269 José Estévez.—Salvatierra.270 Jesús M. Niño.—Linares.271 Felicia Borox.—Alcázar de San Juan.272 José Carulín.—Granada.273 Manuela Correa.—Barcelona.274 Gregorio Campo.—San Ildefonso.275 Antonio Alber.—Monte Rafales.

Madrid 24 de Noviembre de 1888.=El Administrador, Antonio M. de Ron.
Adm inistración de Propiedades é Impuestos de la  provincia de Madrid.

Ignorándose el domicilio de D. Segundo Cervera, se le previene por medio de este anuncio que dentro del término de veinte días, á contar desde la publicación del mismo, pue

de comparecer ante la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estarlo á alegar lo que tenga por conveniente, se
gún está acordado eo el expediente que en el referido Centro directivo ha promovido D. Gumersindo de Francisco, pidiendo la nulidad de la redención de un censo de 2.235 reales 55 céntimos de capital, afecto á la casa sba en Getafe, calle del Almendro, núm . 5.

Lo que se le hace shber ñor medio de este anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en e! art. 32 del reglamento de nrocedimientos eeonómico• adm f n is t.ra .t iv o s  de 24 de Junio de 1885.
Madrid á 22 de Noviembre Je 1885. = E l  Administrador de Impuestos y Propiedades, Manuel \ i1 Jlerna. 2047—M

E stac ión  C e n tra l de Telégrafo s .
DÍA 25

Telegramas recibidos e n  e l  d ía  d e  la  fe c h a  y   detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios

Estación de origen . Nombre y domicilio del destin atario .

Central.
París ......... . . . . < , Mr. Joan Moro den.—14, Oltfzaga.Fabrí ciano Fern á n dez. — Conde.Potra Gómez. — Hortaleza, 39, principal 

(c esa  p ré s ta m o s ) .Marino Poyol.— A tocha, 26, principal. Lara Gómez —Sin señas.Manuel Monte.—Cruz, 17.
Germán Sagrario. — Libe/tad, 9, segundo. Eme be río Sanjosé.—Sin peñas.José AyFón.—Lista. Telégrafos.

Vigo.......... ............
Aran juez.........
Badajoz................
Noya............. ..Paneorbo. . . . . . .
A lgeciras............París ........ ............
L n cen a .. . . . . . . .

Oeste.
C&lhares............... Nemesia Fernández. —Embajadores, 23. 

Norte.
Villa garcía.........San Sebastián... Li k  < d .—Gb *mb*rí, 11.

A g n a d o .— Carden?*! Cisueros, 47, principal 
iz q u ie rd a .

Madrid 25 a* Noviembre -te "mys,—Por el Jefe del Centro, Barco.
Junta de Adminis t nación y Trabajos del Arsenal 

de C a rta g e n a .
Por acuerdo áe esta Junte*., de 12 de Junio último, número 109, se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de los materiales necesario*; con destino a la segunda subdivisión de! almacén general, comprendidos en el pliego de condiciones fo ruciad  o por el Negociado de Acopios en.21 de Septiembre úLímo, dividida en tres lotes, siendo el importe total de los mismos 16.789 pesetas con 63 céntimos, distribuidos en la forma siguiente:
Prim er lote, 7.830 pesetas.Segundo id., 6.764 id.Tercer id., 2.195 63 id.
La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Junta de subastas de este Ar¿e al y la que se constituya en la Comandancia de Marina de Barcekr»*, el día y hora que oportunamente se designará, en cuya'Comandancia y en e:-te-'Secretaría estará'de m tófiesno, hasta el día del rem ate, el pliego de condiciones indicado.
Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido modelo, en papel timbrado de la clase 11 .a, y se presentarán en pliego cerrado al Presidente de la Jun ta  en el acto de la subasta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada li- citador su cédula personal y documente que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales á que pertenezca el punto donde se presente el iicitador al remate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, las cantidades siguientes según el lote ó lotes á que la proposición se refiera, pudiendo hacerse los depósitos provi- sionales en las oficinas de la Administración subalterna de Rentas de esta ciudad, siempre que sea en metálico.

Depósitos provisionales.
Para el primer lote 391 pesetas.Para el segundo id. 338 id.Para el tercer id . 109 id.El Iicitador ó lidiadores á quien se adjudique en definitiva el servicio impondrán , como fianza para garantir el cumplimiento del contrato, las cantidades siguientes en la misma forma que establece el punto anterior.

Depósitos definitivos.
Para el prim er lote 782 pesetas.Para el segundo id. 676 id.Para el tercer id . 218 id,
Arsenal de Cartagena 13 de Noviembre de 1888.=E1 Secretario, Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , que. habita en la calle (tal), número (tal), piso (tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la 

Ga c e t a  de  M ad r id , n ú m .. . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de , n ú m .. . . ,  de tal fecha), para contratar los materiales necesarios en el Arsenal de Cartagena, Sé compromete á llevar á efecto el expresado servicio, correspondiente á los lotes (tal) ó á los lotes (tal ó cual) con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de tm tas  pesetas y tantos céntimos en el Iota tal, tantas en el cual, todo por letra).
N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser de la habitación que ocupe en el punto donde haga la proposición.

(Fecha y firma del proponente.) 1056-^8
Junta de Adm inistración y  Trabajos del A rsenal de la  Carraca.

En vista de acuerdo núm . 164, de 13 del actual, de la Excma. Jun ta  de Administración y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y
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en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suminis
tro de varios materiales necesarios en la quinta agrupación 
con destino á las reparaciones del taller de carpinteros de di
ques, importantes en total 1.793 pesetas 79 céntimos.

E l remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del estableci
miento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de 
la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aquellos 
en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 89 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex
tensivo á Marina por Eeal orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 15 de Noviembre de 1888. =E1 Secretario, Eamón 
Llórente.

Modelo de proposición.
D. Ni N., vecino de.................  calle de..., núm , en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de.........   calle......... ,
número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , núm , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia de , núm de tal fecha), para
contratar (materiales ó efectos de tal ó cual clase) necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el 
expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos del Arse
nal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 1071—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 308, de 3 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 252 y 113, de 6 y 9 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á su
basta pública el suministro de los materiales y efectos necesa
rios con destino al entretenimiento, conservación y aseo en 
las agrupaciones de este Arsenal durante el período de seis 
meses, importante en total 12.067 pesetas 72 céntimos, se hace 
saber por medio del presente que el remate tendrá lugar en los 
sitios indicados y en la forma anunciada, el día 10 del mes de 
Diciembre próximo, dando comienzo al acto á las doce de su 
mañana.

Carraca 16 de Noviembre de 1888.—El Secretario, Eamón 
Jorente. 1001—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 316, de 11 
d( mes actual y en los Boletines oficiales de esta provincia y ía 
deSevilla, números 254 y 115, de 8 y  11 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á su* 
basa pública el suministro de los materiales necesarios con 
desloo á varíes atenciones de este Arsenal y buques, impor- 
tantten total 7.979 pesetas 64 céntimos, se hace saber por 
medi del presente que el remate tendrá lugar, en los sitios 
indicaos y en la forma anunciada, el día 11 del mes de Di- 
ciembs próximo, dando comienzo al acto á las doce de su 
mañap,.

Caraca 16 de Noviembre de 1888.—El Secretario, Eamón 
Llorent. 1012—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Por acierdo de esta Junta se saca á pública subasta el su
ministro d materiales y efectos necesarios en el ramo de Ar
mamentos \e este Arsenal para el crucero Alfonso X II, dividi
do en dos Ites; comprendiéndose en el primero alfombras, 
butacas, meas, cómodas, sofás, bastidores, lavabos y otros, 
por valor de 7.831‘03 pesetas, y en el segundo herramientas 
y otros efecto,, por valor de 1.51P70 pesetas, con sujeción al 
pliego de contíeiones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la 
Comandancia cb Marina de la Coruña.

Dicho acto tndrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en l&expresada Secretaría, y simultáneamente en 
dicha Comandaicia de Marina, el día y hora que oportuna
mente se anuncia*án en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Para tomar parí?, en la licitación, se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general ce Depósitos, en sus sucursales de provin
cia o en la Caja dtHacienda de la capital de este Departa- 
mentó, en metálico t en valores públicos admisibles por la 

^ue es â^ cen  los Eeales decretos de 29 de Agosto 
ae 1876 y 12 de Diciembre de 1881, las cantidades siguientes, 
según el lote ó lotes áque la proposición se refiera.

Pesetas.

Para el primer hte...............................  600
Para el segundoídem. ...................... 50

i a cuyo favo* se adjudique en definitiva el rema
te, deberá imponer, como lanza para responder del cumpli
miento de su compromiso, m la Caja general de Depósitos, ó 
en las sucursales de provhcias, en los propios valores que 
quedan expresados, las cantdades siguientes:

Pesetas.

Para el primer lote............................... 1.700
Para el segundo ídem..................   150

ProPosicmnes se presentirán en pliegos cerrados, ex - 
al s i g u i e n t e S0̂ °  Ta*°r Una Pese âj ^ arregladas

Modelo de proposición.
bifw ’rfó’ ? ‘ v̂KCÍn? •» domiciliado en. en su nom-

(o á notnbre de D. N. N., para lo que se halla competenbifw ’rfó’ ? ‘ v̂KCÍn? *’ domiciliado e n .. . . . ,  en su nom* (o á notnbre de D. N. N., para lo que se halla competen*

temente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm......... , (de tal fecha) (ó
en el Boletín oficial de la provincia de........ , (de fecha ), y
pliego de condiciones para contratar el suministro del primero 
y segundo lote de los efectos y materiales para el crucero Al
fonso XII, se compromete á llevar á efecto el servicio corres
pondiente al lote tal, ó á los lotes tal y cual, con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por ciento en el tal, tantas en el cual (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas á quienes interese tomar parte en la licitación.
Arsenal de Ferrol 20 de Noviembre de 1888.=E1 Secretario, 

Alejandro Fery. 1088—S

Comisión provincial de la Diputación de Soria.
Habiéndose padecido una distracción en el anuncio que se 

publicó en la G a c e t a  del día 14 del corriente y Boletín o fi
cial de esta provincia, núm. 137 de dicho día, la Comisión 
ha acordado se reproduzca en los términos siguientes:

«Hallándose vacante la plaza de Arquitecto de esa pro
vincia, por dimisión del que la desempeñaba, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, y 7 50 céntimos diarios 
por indemnización de gastos de salida, debiendo atender sin 
remuneración á las obras de Escuelas públicas, la Diputación 
ha acordado anunciar dicha vacante para que en el término 
de un mes, desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , puedan los Sres. Arquitectos que deseen aspirar 
á ella presentar sus solicitudes, con las cédulas personales y 
documentos que acrediten su aptitud, méritos y buena con
ducta, en la Secretaría de la referida Corporación.»

Soria 16 de Noviembre de 1888.=:Carlos Alvarez y Martínez.
2033—M

Junta diocesana de reparación de templos del Obispado 
de Cuenca.

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 27 de Octubre 
último, se ha señalado el día 5 de Diciembre próximo, á la 
hora de las once de la mañana, para la adjudicación en publi
ca subasta de las obras de reparación del convento de religio
sas Nazarenas de Sisante, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 2.140 pesetas y un céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y la Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado^, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo-, debiendo co¿- 
signarse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 107 pesetas, en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Eeal decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Cuenca 15 de Noviembre de 1888.=El Presidente de la 
Junta diocesana, Juan María, Obispo de Cuenca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 15 de Noviembre próximo pasado y de las condicio
nes que se exigen para la adjudicación de las obras de repara
ción del convento de religiosas Nazarenas de Sisante, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el aDunció; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. 1074—S

Junta diocesana de reparación de templos 
del Arzobispado de Sevilla.

En virtud de lo dispuesto por Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 27 de Octubre último, se ha señalado el 
día 15 de Diciembre próximo, á la hora de las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación extraordinaria del convento de Religiosas de San 
Clemente de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 4.898 pesetas 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, el presupues
to, pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta su
basta, la cantidad de 244 pesetas 91 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu- 
. mentó que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Sevilla 19 de Noviembre de 1888.=E1 Presidente de la Jun
ta diocesana, Francisco Bermúdez de Cañas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha d e . . . . .  último, y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras de reparación extra
ordinaria del convento de Religiosas de San Clemente de la 
ciudad de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan, serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 1086—S

Junta diocesana de reparación de templos 
del Arzobispado de Toledo.

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 3 de Noviem
bre de 1888, se ha señalado el día 10 de Diciembre próximo, á 
la hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
convento de religiosas Carmelitas Descalzas de San José de 
Ocaña, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la 
cantidad de 5.720 pesetas 71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro 
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 296 pesetas 3 céntimos, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Eeal decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Toledo 21 de Noviembre de 1888.=El Presidente, Miguel, 
Cardenal Payá, Arzobispo de Toledo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fech a  d e  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de , se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

A d v e r t e n c ia . N o podrá pasar á la otorgación de la escri
tura el proponente á quien se le adjudique la subasta, sin que 
antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho el 
importe de los anuncios de la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  del Bole
tín oficial de la provincia á que pertenece la obra. 1078—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 25 de Noviembre de 1888.

IN G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

 ..ni vbi iraní i wmmmmmmmmrnmmta

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación nentes. nentes. pesetas.

Central.— Plaza de San ~
Martín.................. 236 374 610 820.155

Sucursal 1.a— Plaza de San
Millán, núm. 11................1 34 35 69 94.447

ídem 2." — Corredera del
San Pablo, 14   31 23 54 64.742

ídem 3.a—Calle del Clavel, |
número 4 ........................ 42 15 57 28 .505

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30   38 18 56 32.465

T o t a l e s . . . . . .  381 465 846 1.040 314

f® A  «  #  8
EN LOS DÍAS 23, 24 Y 25 DE NOVIEMBRE DE 1888

NÚMERO B IMPORTB DE LOS REINTEGROS

l— "    ................    |M
Reintegros Idem Total de importe

por ó reinto- en
0 saldo. cuenta. gros. pesetas.

Central. — Plaza de las 
Descalzas 199 166 365 318.689

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á
los Sres. Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta. ̂  
Marqués de Perales.=D. Santiago de A ngulo.=D Fé’dx Gar
cía Gómez de la Serna.=D. José Pulido y Espinosa.=D. José 
Fernando González.= D . Antonio Cantero y Seirulio.=D. Juan 
Anglada y Ruiz.=D. Ignacio Suárez García. =Marqués de 
Barboles.=D. Rafael de Ja Cruz y Cappa.=D. Francisco Ca- 
ñamaque. =  D. José María de Pando y Saavedra. =  D. Rafael 
Prieto y Caules.=D. Leopoldo Travesedo.= D. Pablo Euiz de 
Velasco.=:Yizconde de Torre Almiranta.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Alcaldía constitucional de Avila.

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad 
tiene acordado adquirir 1.780 metros de tubería de hierro para 
la reparación de parte de la cañería general de aguas potables 
y al efecto admitirá las proposiciones que se presenten en la 
subasta, que tendrá lugar en el salón del Palacio Consisto
rial el día 10 de Diciembre próximo, á las doce de la mañana 
con arreglo á las siguientes condiciones: *

•1.a El remate se verificará por medio de pliegos cerrados 
que se entregarán al Sr. Presidente durante la media hora si
guiente á la en que se declare abierta la subasta.

2.a El tipo de la licitación será de 7 peseta* 5 céntimos el 
metro lineal, o sea 12.549 pesetas en total; y cualquiera pliego 
en que se consigne mayor suma será desechado.

3. Las proposiciones se presentarán con arreglo al mode
lo que se ihserta á continuación, en papel del sello 11.°, acom
pañadas de la cédula personal del interesado y del resgaardo
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del depósito de 627‘45 pesetas, que se constituirán en la Caja 
general de Depósito?, sus sucursales ó en la Depositaría mu
nicipal. en concepto de fianza provisional.

4.a Transcurrida la primera media hora señalada para el 
acto del remate y admisión de pliegos, se procederá á su 
apertura adjudicándole la subasta con arreglo á lo prevenido 
en las reglas 7.a, 8.a, 9.a, 10, 11 y 12 del art. 16 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

5.a La tubería será de hierro fundido barnizada interior y 
exteriormente, recta, de enchufe y cordón, de 15 centímetros 
de diámetro interior, de tres metros de longitud, útil cada 
tubo, con peso mínimum de 39*8 kilogramos por metro lineal, 
j  deberá resistir á una presión de prueba de 17 atmósferas.

6.a El rematante entregará la tubería en la estación del 
ferrocarril de esta ciudad, dondese verificará la recepción fa
cultativa y definitiva, dentro de un plazo de cuarenta días, 
contados desde la tacha de la adjudicación.

7.a De los 1.780 metros de tubería que se subastan 1.730 
serán de las dimensiones marcadas en la condición 5. y 
los 50 restantes ¿ ólo tendrán una longitud de un metro útil 
Cada tubo.

8.a El depósito provisional será devuelto al rematante una 
vez recibida la tubería definitivamente, sin que haj a de pres
tar fianza. ,

9.a El pasto de la cantidad en que se adjudique el remate 
se verificará á los noventa días, fecha de la recepción final, 
paro si e¡ Ayuntamiento pagare paite de dicha suma &1 reci
bir la tubería, se descontará un 2 por 100 de la cantidad que 
anticipe. . .

10. Los gastos que origine la subasta, anuncios y el im
porte del papel timbrado que se invierta en el expediente, se
rán de cuenta y cargo del rematante.

11. El contrato no tendrá valor ni efecto alguno hasta que 
obtenga la aprobación del Excmo. Ayuntam iento^

12. El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, desde que se anuncie la subasta 
hasta el día en qu8 tenga efecto, todas las horas hábiles para 
el despacho,

Avila 14 de Noviembre de 1888 = E l Alcalde Presidente, 
José Saínz.=El Secretario, Rufino Hernández de la Torre.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   como lo acredita con la

cédula personal uue presenta, enterado del anuncio publicado 
por el A yunta miento de Avila, sé compromete á entregar en 
la estación d**l ferrocarril de dicha ciudad los 1.780 metros de 
tubería dé hierro á que se refiere dicho anuncio, por el precio 
d e  (Se expresará la cantidad en letra), el metro lineal.

(Fecha y firma del proponente.) 1072—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo crim inal.
BENAVENTE

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Secretario de la Audiencia 
fie lo criminal de Benavente.

Por la presente cédula, yen virtud de lo acordado por este 
Tribunal tn providencia de la fecha, cito á los testigos Ramón 
Garlea Martino y Angel Sastre, vecinos respectivamente de 
Chis and» no y Larbajalinos, partido judicial de Puebla de Sa
jo abría, cuyo paradero se ignora, para que el día 27 del ac
tual, y horü de las diez de su mañana, comparezcan ante esta 
Audiencia, al objeto de prestar declaración en el juicio oral 
señalado par» dicho día en la causa contra Adrián Martino 
Lorenzo sobre daños á Lorenzo, Juan y Teresa Donado R o
dríguez, vecinos de Gueandanos; advirtiéndoles la obligación 
que tienen de concurrir á este llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas.

Dada en Benavente á 23 de Noviembre de 1888. =  Ignacio 
."Rodríguez Pajares.

Juzgados militares.
Ba r c e l o n a

Do Juan Oantalapiedra y Rivacoba, Teniente de infantería 
fie Marina de la dotación de la fragata Numancia, y Fiscal de 
la sumaria que se intruye al marino Manuel Palacín y Carbo- 
nell por el delito de primera deserción.

En virtud de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado marinero Manuel Palacín, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  de M a d r id , se presente en este buque ó en la Co- 
mandancia de Marina más próxima á dar sus descargos.

A bordo de la fragata Nmancia, Barcelona 10 de Noviem
bre de 1888.=Juan Oantalapiedra. 2043—M

CARTAGENA

D. Antonio Alcaraz Carrasco, Teniente de infantería de 
Marina y Ayudante de este Arsenal.

Por el presente hago saber que debiendo presentarse en 
■esta Ayudantía, ó en 3a de Marina de Altea, provincia de Ali 
«ante, el marinero que fue, hoy licenciado Juan Bautista San 
ta María Ripoll, hijo de Juan y de María, natural de Altea 
matrícula de la misma, que perteneció á la dotación de la es 
«ampavía Linda, de la división de guarda costas de Alicante 
para responder á los cargos que sobre él resultan en un pro 
¡seso que me hallo instruyendo por delito de serción y robo 
«on fractura;

Usando de las facultades que para estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas cito y emplazo por este mi primer edic
to al paisano Juan Bautista Santa María Ripoll, para que en 
«1 término de treinta días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en uno de los puntos que quedan in
dicados á dar sus descargos; en el concepto de que de no ve
rificarlo así se seguirá la causa y se le juzgará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 20 de Noviembre de 1888.=Antonio 
Alcaraz. 2044—M

LOGROÑO.
D. Isidoro de la Fuente Vázquez, Comandante graduado, 

Capitán Ayudante Mayor del regimiento cazadores de Albuera, 
16.° de caballería, y Fiscal nombrado para formarsumaria al 
soldado del cuarto escuadrón del expresado regimiento Eleu- 
terio Berasategui Ormazabal por el delito de primera de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eleuíe- 
rio Berasategui Ormazabal, soldado del cuarto escuadrón del 
citado regimiento, natural de Cegama, provincia de Guipúz
coa, hijo de José Ignacio y de Josefa Joaquina, de estado sol
tero, de veinte años de edad, de oficio labrador; sus seña? per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos par
dos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, 
frente regular, su aire marcial, su estatura un metro 667 mi
límetros, para que en el término de siete días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de Ma d r id , 
se presente en el cuartel que ocupa este regimiento y en su 
guardia de prevención; bajo apercibimiento de que de no com
parecer en el plazo fijado será juzgado en rebeldía.

Y á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido, 
lo conduzcan en clase de preso y á mi disposición al referido 
cuartel, pue3 así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Logroño á 16 de Noviembre de 1888.=Isidoro de la Fuente.
2040—M

D. Miguel García Asensio, Comandante de infantería, Sar
gento mayor, y Fiscal militar interino déla plaza deLogroño.

Por el presente edicto se avisa á Epihmio González Arias, 
soldado licenciado procedente de la cuarta compañía del cuar
to regimiento de ingenieros pontoneros, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en 
esta Fiscalía ó participe á la misma el punto de su residencia, 
para interrogarle sobre asuntos que le conciernen.

Logroño 19 de Noviembre de 1888.=Miguel García..
2051—M

SEGO VIA
D. Ramón Lorente y Armesto, Comandante, Capitán Pro

fesor de la Academia de Artillería, Ayudante de armas, y Fis
cal instructor en la causa seguida de orden del Sr. Coronel 
Director contra el artillero segundo de la sección de tropa 
José Oña Herrero por el delito de no haberse presentado al ser 
llamado para servir en activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Oña Herrero, artillero de la sección de tropa de esta Acade
mia, natural de Málaga, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio estudiante, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, ojos pardos, cejas castañas, color sano, na
riz regular, barba poca, boca regular, frente espaciosa, y de 
un metro 775 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de veinte días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en esta 
Academia á mi disposición para responder á los cargos que 
le resulten en la sumaria que de orden del Sr. Coronel Direc 
tor de esta Academia le e¿toy instruyendo por el motivo de 
no haberse presentado al ser llamado para servir en activo; 
b»jo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencies en busca del referido artillero José Oña Herrero, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la Autori
dad militar de esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Segovia á 17 de Noviembre de 1888.=R»món Lo
rente. 2052—M

SEVILLA
D. Vicente Esteve y Juan, Teniente, Fiscal del regimien

to infantería de Soria, núm. 9.
Hago saber que en la causa seguida por deserción contra 

el soldado del expresado regimiento Manuel Alvarez Miralles, 
he acordado se le reciba la oportuna declaración; y como se 
halla ausente, é ignorando el paradero, se le cita, llama y em
plaza para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación de esta tercera requisitoria, se presente á dar sus 
descargos en el cuartel del Carmen de esta plaza; bajo aperci- 
miento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido soldado, cuyas señas son: es
tatura un metro 578 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
trigueño, frente, aire y producción regulares, edad veintidós 
años, y natural de Jerez de la Frontera; señas particulares, 
ninguna.

Sevilla 17 de Noviembre de 1888. =  El Fiscal, Vicente Es * 
teve Juan.=Por su mandato, el Secretario, Andrés Piñer.

2049—M
VALLADOLID

D. Eugenio Manso Soblechero, Capitán Ayudante del pri
mer regimiento divisionario de artillería.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
por el delito de deserción ai artillero segundo de este regi
miento Martín Iriarte Zufiaure, natural de Alsásua, parroquia 
de Santa María, avecindado en Alsásua, provincia de Nava- 

I rra, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al re

ferido artillero, para que en el térmiuo de un mes, á contar 
desde su publicación, se presente en el cuartel de San Benito 
de esta plaza á responder á los cargos que en dicha sumaria 
le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y eerá 
juzgado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  de 
M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Navarra.

Dado en Valladolid á 19 de Noviembre de 1888.= Eugenio 
Manso. 2054-M

D. Eugenio Manso Soblechero, Capitán Ayudante del pri
mer regimiento divisionario de artillería.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Jaez fiscal déla causa instruida 
por el delito de deserción al artillero segundo de este regi
miento José Artiz Laborda, natural de Donamano, parroquia 
de Santa María, avecindado en Navarte, provincia de Navarra, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido artillero, para que en el término de veinte días, desde su 
publicación, se presente en el cuartel de San Benito de esta 
plaza á responder á los cargos que en dicha sumaria le resul
tan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y será sen
tenciado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e ta  de Ma
drid  y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra.

Dado en Valladolid á 19 de Noviembre de 1888.=Eugenio 
Manso. 2055—M

D. Eugenio Manso Soblechero, Capitán Ayudante del pri
mer regimiento divisionario de artillería.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
por el delito de deserción ai artillero segundo de este regi
miento Felipe Irisarri Huice, natural de Oricín, parroquia de 
San Andrés, avecindado en Oricín, provincia de Navarra, por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido ar
tillero, para que en el término de un mes, á contar desd8 su 
publicación se presente en el cuartel de San Benito de esta 
plaza á responder á los cargos que en dicha sumaria le resul
tan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y será juzga
do en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia de Navarra.

Dado en Valladolid á 19 de Noviembre de 1888.=Eugenio 
Manso. 2056—M

Juzgados de prim era instancia.

CAÑETE
D. Francisco Cano y Roncero, Jaez de instrucción de O* 

ñete y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 

lian Ortíz Jiménez, vecino de Alcalá de la Vega, en dhde 
habitó hasta el día 12 de los corrientes, soltero, jornalar, <*e 
veintiún años de edad, estatura alta, pelo, cejas y ojos /asta- 
ños, corto de vista, cara ancha, barba regular, y qu/ viste 
pañuelo y sombrero negro á la cabeza, calzón corto, ¿lcetas 
blancas, alpargatas de cáñamo, blusa de color de c a f é  virada 
y faja negra de lana, para que comparezca en este Júgado a 
responder de los cargos que le resultan en la causa <he se le 
signe sobre violación de la niña Lorenza Argado; b¡jo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebebe y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la c&ptuiy remisión 
á este Juzgado de expresado sujeto caso de ser Hbido.

Dada en Cañete á 27 de Octubre de 1888 =  Francisco 
Cano.=Por su mandado, Francisco Jaime. J—6742

OARMONA /

D. José Calderón Ternero, Juez de instru/ción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se interesa á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la póliza judicial, proce
dan á la busca y rescate de las caballerías 4ue se reseñarán, 
que en la noche ó madrugada del 14 al 15de Octubre último 
fueron hurtadas de la dehesa de Canapafiche, en este térmi
no, propiedad del Sr. Marques del Nervi/n, vecino de Sevilla; 
y caso de ser habidas las pbngan á disposición de este Juzgado 
con las persona^ en cuyo poder se encentren, caso de que no 
acrediten su legítima adquisición.

Dada en Oarmona á 10 de Nov/embre de 1888.=Jose 
Calderón.=El actuario, Antonio González y González.

J—7085

CASTELLON DE IA PLANA

D. Antonio Pérez González, Ju/z de instrucción de la ciu
dad de Castellón de la Plana y siypartido.

Por el presente edicto se cita,/llama y emplaza á Antonio 
Sánchez, Salvador Francisco Jfedro, Agapito García Casi, 
Francisco Rovira Rovira, Juan ^orrell Asbert, Jaime Por es 
Ibáñez, José Feliu Codina, j/sé  Garrigos García y Mateo 
Nebot Marco, cuyo paradero seignora, para que en el término 
de cinco días, á contar desde/su inserción en la G a c e t a d 
Ma d r id , comparezcan ante el Juzgado municipal de Torreb an
ca, de este partido judicial, í  ser oídos en el juicio de fa as 
que ha de celebrarse con motivo de los daños que causaro 
en la cárcel de dicha villa en la noche del 6 de febrero
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corriente año; bajo apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Castellón á 27 de Octubre de 1888.=Antonio Pé~ 
Tez González.=Por su mandado, Enrique Huguet.

J—6743

CERVERA DEL RÍO ALHAMA
D. Quirico Barrio Sáez, Juez de instrucción de esta villa 

de Cervera del Río Alhama y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Rafael ó Ignacio Arnedo Martínez, naturales de 
Igea, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de quinto día, á contar desde la inserción 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de recibirles declaración indaga
toria en la causa que contra dichos sujetos se sigue sobre 
hurto de pimientos; apercibidos que de no comparecer dentro 
del término señalado se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dada en Cervera del Río Alhama á 30 de Octubre de 1888.-= 
Quirico Barrio. =P or mandado de S. S ., Gregorio Rico.

J—6778
CÓRDOBA.—IZQUIERDA

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instrucción del 
distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Díaz Urbano, de esta vecindad, á la calle de Badanillas, nú
mero 3, casado, de cuarenta años, con instrucción, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado, calle de las Cabezas, núm. 13, con objeto de recibirle 
declaración indagatoria en la causa que contra él mismo y 
otros instruyo por muerte violenta de un hombre frente de 
la estación del ferrocarril.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, civiles y mi
litares é individuos de la policía judicial practiquen diligen
cias en busca del mismo, y caso de ser habido, lo pondrán á 
mi disposición en la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 30 de Octubre de 1888.=Federico Mon- 
toya.=El actuario, Licenciado Luis Ramírez, J—6809

CORUNA
D. Domingo A. Saavedra, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por la presente se llama y busca á Jesús Munuel Bures 

Seco, hijo de José y María, natural de San Salvador de Tara- 
goña, Ayiño de Rianjo, partido de Padrón, vecino de Siete 
Coros Ayiño de Valga, partido de Caldas de Reyes, de treinta 
y un años de edad, casado, jornalero, sabe leer y escribir, no 
tiene apodo, ignorándose el territorio donde pueda encon
trarse, presumiéndose se hubiese ausentado á Buenos Aires, 
á fin de que dentro del término de quince días, se presente 
ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito, 
para practicarle las diligencias que ocurran, en causa contra 
él mismo y otro formada por homicidio de Gregorio Patino y 
Patiño, vecino de esta ciudad, en la tarde del 30 de Marzo de 
este año, pendiente del juicio oral y público, suspendido por 
su ausencia; prevenido que de no ejecutarlo, le parará el per
juicio que haya lugar en derecho, con arreglo á lo prescrito 
en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de la Goruña á 29 de Octubre de 1888.= 
Domingo A. Saavedra.=Por su mandado, José Araujo Vilo- 
mara. • J—6745

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la 
Goruña y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món López Conchado, alias Alonso Perriño, hijo de Manuel y 
Dolores, natural y vecino de Oleiros, de este partido y provin
cia, casado, carpintero, de veintiocho años de edad, ausente 
en ignorado paradero, para que en el término de treinta días 
comparezca ante este Juzgado con objeto de sufrir en la car 
cel del partido la pena de dos meses y un día de arresto ma
yor á que fué condenado en causa que se le siguió por el delito 
de hurto.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado individuo y su conducción á la 
cárcel de este partido con las seguridades debidas.

Dada en la Goruña á 30 de Octubre de 1888.=Bomingo A. 
Saavedra.=De su orden, Manuel Caamaño. J—6840

D. José Araujo Vilomara, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de esta capital y su partido.

Certifico que en el pleito que pende en este Juzgado y Es
cribanía de mi cargo, propuesto por el Procurador D. Satur
nino Castro Gómez, con poder y á nombre de D. Juan Vaa- 
níóbde Malvido, como padre de D. Camilo César, D. Carlos 
y Doña María Emilia Yaamonde Lores, vecinos de la Coruña* 
Con D. José y D. Benito Lores Batell, D. Juan y D. Marcial 
Lores García, en ignorado paradero; D. Roberto Lores Gar
cía, vecino de Sada, el Recaudador de costas y Sr. Abogado 
del Estado, sobre tercería de dominio de tercera parte de la 
casa núm. 4 de la calle de Santo Domingo, se han dictado las 
dos providencias siguientes:

«Providencia: Juez Sr. Robores. Goruña 7 de Marzo de 1888. 
La demanda anterior de tercería de dominio, fecha 6 del ac- 
tual, que se propone por él Procurador Castro Gómez, á 
aombre de D. Juan Yaamonde Malvido, como representante 
cgalde sus hijos menores D. Camilo César, D. Carlos y Doña

María Emilia Yaamonde Lores, sobre que se deje libre la ter
cera parte de la casa núm. 24 antiguo, 4 moderno, de la calle 
de Santo Domingo de esta ciudad, se admite en la clase de 
papel de pobre, en que se extendió por ahora, y sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la demanda incidental, que sobre 
lo mismo debe intentarse. De dicha demanda se confiere tras
lado á D. José y D. Benito Lores Batell; D. Juan, D. Marcial 
y D. Roberto Lores García, como herederos de D. Benito Ma
ría Lores; al Recaudador de cortas del Tribunal superior y al 
Sr. Abogado del Estado, emplazándoseles con entrega de co
pias simples de la misma y documentos que se acompañan, y 
que deberá presentar inmediatamente este Procurador, para 
que comparezcan á contestarla, personándose en forma, den
tro del término de nueve días improrrogables; prevenidos de 
que no ejecutándolo, les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho; y con arreglo á lo preacristo en la ley de Enjuicia
miento civil, se suspende el remate de dicha finca, anuncia
do para el día de hoy, dándose conocimiento á la Superiori
dad á medio de testimonio.

Lo mandó y firma S. S. de que yo Escribano certifico.=  
Roberes. =A nte mí, José Araujo Vilomara.»

«Providencia: Juez Sr. Saavedra. Coruña Noviembre 5 
de 1888. Practíquense los emplazamientos acordados en pro
videncia de 7 de Marzo de este año. Para que tenga lugar el 
de D. Roberto Lores García, líbrese y remítase exhorto al se
ñor Juez de primera instancia de Betanzos. Y con arreglo á lo 
prescrito en el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
toda vez consta que los demandados D. José Lores Batell, 
D. Benito Lores Batell, D. Juan Lores García y D. Marcial 
Lores García, se hallan ausentes en ignorado paradero, hágale 
respecto á los mismos el emplazamiento, fijando la cédula 
en el sitio público y de costumbre en esta capital, insertán
dola además en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Lo mandó y firma S. S. de que yo Escribano certifico.^ 
Saavedra.= Ante mí, José Araujo Yilomara.»

Y para que conste, en virtud de lo acordado é insertar en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BoleHn oficial de la provincia de la 
Goruña, libro la presente cédula de emplazamiento para los 
demandados ausentes en ignorado paradero, D. José y D. Be
nito Lores Batel!, D. Juan y D. Marcial Lores García, hijos y 
herederos de D. Benito María Lores, y la firmo en la ciudad 
de la Coruña á 5 de Noviembre de 1888.=José Araujo Yílo-
mara. 4 5 7  p

CHICLANA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido en causa por hurto de caballerías, se cita á Fran
cisco García, hijo de Juan García Rodríguez, soltero y mayor 
de edad, para que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la indicada causa; aper
cibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar. 

Chiclana 30 de Octubre de 1888..== Luis González Méndez.
J —6841

CHINCHILLA
D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Chinchilla y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por la 

Escribanía del que autoriza se instruye sumario en averigua
ción de quiénes sean cuatro hombres desconocidos que en la 
tarde del día 25 de Septiembre último penetrararon en la casa 
de campo denominada Los Runces, de este término, y robaron 
al morador en dicha aldea Patricio Sánchez Rodríguez sobre 
unas 100 pesetas próximamente que había en un arca en dos 
billetes del Banco de España de 5 y 10 duros respectivamente, 
dos duros y unas cuantas monedas de plata y alguna calderi
lla, formando el total aproximado que se expresa, llevándose, 
además, una escopeta de pistón de un cañón, y otra también 
de un cañón de la Foucheaux, siendo el cañón de ésta sobre 
cuatro ó cinco dedos más corto que las que se usan de su clase 
por haberle sidocortada su punta, debido á que al hacer un dis
paro reventó por dicha parte; siendo las señas personales y d8 
traje de los cuatro desconocidos las que se expresan al final.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares, precedan con activi
dad y celo á la busca y captura de los expresados cuatro hom
bres desconocidos y ocupación, en su caso, del dinero y armas 
robadas, y caso de ser habidos, se les conduzca con las debi
das seguridades á disposición de mi Autoridad.

Dado en Chinchilla á 28 de Octubre de 1888.=Demetrio de 
Motos García.= Ante mí, Manuel Cano y Baello.

Señas,
Los cuatro desconocidos manifiestan tener de unos veinte 

á treinta años de edad, de regular estatura, morenos, y uno de 
ellos rojo; visten pantalones oscuros y blusas azules ya gasta
das por el uso, uno con un sombrerete y los demás con gorras, 
y todos calzados de alpargatas. J—6746

CHINCHÓN
D. Joaé Montérrimo y Rabio, Jaez municipal de esta villa 

y su partido, interino de instrucción por hallarse con licen
cia el electo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Boni
facio González Ramo, que se dice habitaba en Madrid, calle de 
Yargas,núm. 22 bajo, barrio de las Peñuelas, de veintiún años 
de edad, soltero, de oficio cerrajero, cuyas señas personales 
son: estatura más bien baja, color moreno, nariz y boca re
gulares, con un lunar en la mandíbula izquierda; viste al es
tilo del país, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la insercipn de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado á fin de manifestarle di 
auto de terminación del sumario dictado en la causa que se

le sigue por lesiones á Angel Serrano y Martín, y emplazarle 
para ante la Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley~

Y habiéndose decretado la prisión provisional del mismo* 
se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, procedan á su busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Chinchón á 27 de Octubre de 18S8.s*Jo3é Monte- 
rroso.=Por orden de S. S ., José María Librero. J— 6747

D. José Monterroso y Rubio, Juez municipal de esta villa 
y su partido, interino de instrucción por hallarse el electa 
usando de licencia.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y  
por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de 
oficio por la desaparición del jóven Florencio Ruíz, de diez y  
siete años de edad, soltero, de estatura regular, color moreno* 
pelo y ojos negros, que tuvo lugar el día 6 de Abril último,, 
en el pueblo de Aranjuez y sitio denominado el Gredón, y en 
cuyo día vestía el indicado jóven gorra de nutria, camiseta 
encarnada, faja negra, pantalón de paño color castaño y za
patos ordinarios nuevos, presumiéndose ha)'a podido caerse al 
río Tejo; en cuya causa, y con el fin de cumplir lo mandada 
por la Superioridad, he acordado hacer saber á todas las A uto
ridades que tuvieren noticia de su actual paradero ó hubiere 
aparecido su cadáver en alguno de los puntos que recorre el 
río Tajo hasta su desagüe en el mar, lo pongan ea conoci
miento de este Juzgado dentro del término de veinte días* 
remitiendo ai efecto las diligencias que con tal motivo hubie
ren instruido.

Dado en Chinchón á 27 de Octubre de 1888.=José Monte- 
rroso.=Por mandado de S. S., José María Librero.

J 6748
ESTEPONA

D. Francisco Sánchez Ortiz, Juez interino de instrucción 
de este paitido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince dí#s, á contar desde el siguiente ai de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al procesa
do Juan Gómez Airara, de estatura regular, color trigueño* 
con una c !catriz en la cara, para que comparezca en la au
diencia de este Juzgado y Escribanía del infrascrito á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue por lesiones á Juan Borrego Pérez; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles coma 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y detención de dicho procesado, y caso de ser habido lo> 
pongan en la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Estepona á 22 de Octubre de 1888.=Fr»ncisco> 
Sánchez.=Ei Secretario, Miguel Figueroa. J__6749

MARCHENA
El virtud de la presente se cita y emplaza por término» 

de diez días, y de comparecencia en este Juzgado, á las per
sonas en cuyo poder se encuentren las resea vacunas que al 
final se reseñan, á fin de que se les recíba la oportuna decla
ración; las cuales son de la propiedad del vecino de esta villa 
D. Juan Rsmón Ternero Romero.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida® 
des de la Nación la práctica de diligencias en averiguación 
del paradero de dichas rese*, y caso de ser habidas las deten
gan y conduzcan á este Juzgado con sus tenedores si en el 
acto no justifican su legítima adquisición; quedando luego 
apercibidas las personas que tengan las reses, de que si na 
comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Marchena á 12 de Noviembre de 1888.=Valentín, 
Escribano. =P or su mandado Enrique Terán.

Diligencia de reseña.
Dos bueyes negros, uno de seis años, las puntas de los 

cuernos cortadas y chiclán; y el otro de ocho años, ambos coma 
de 200 kilogramos de peso cada uno.

Cuatro vacas de cinco á diez años, tres negras y una colo
rada, herradas con una J y R enlazadas, de peso cada una 
como de 160 kilogramos.

Cuatro becerros d8 dos años, tres hembras y uno macho* 
sin hierro, colorados, y de 100 kilogramos de peso cada uno.

J—7098
PONFERRADA

D. Gonzalo Queipo de Llano, Juez de instrucción del par
tido de Ponferrada.

Hago saber que en el sumario incoado sobre averiguación 
del autor ó autores de la sustracción de una sortija da oro con 
brillante montado al aire, de la pertenencia de D. Antonia 
Alvarez Novoa, Registrador de la propiedad de est-e dicho par
tido, y cuyo hecho ocurrió en los días del 24 al 27 de Agosta 
último, se ha acordado llamar y citar de comparecencia ante 
este Juzgado, con objeto de prestar declaración, á los sujetos 
cuyas señas personales á continuación se indican; bajo aperci
bimiento que si no lo verifican en el término de diez días si
guientes al de la última inserción, les pararán los perjuicios' 
consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á Jas Autoridades é indi
viduos de la policía judicial, que, en vista de los datos sumi
nistrados, únicos que han podido adqurirse, practiquen la» 
gestiones conducentes á la busca, captura y conduccióa á dis
posición de este Juzgado de los tres individuos referidos.

Dado en Ponferrada á 12 de Noviembre de 1888.=GQnzal®> 
Queipo de Llano,=El actuario, Cipriano Campillo.
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Señas de las personas & quienes se cita.

Una mujer de treinta á cuarenta años de edad, de estatura 
más alta que baja, color moreno claro; otra mujer más joven 
y de menos estatura; vistiendo ambas á estilo de bercianas; 
usa aquélla pendientes de plata con piedra verde; y un hom
bre de regular estatura, delgado y que representa la edad de 
unos cincuenta años.

Estas tres personas han sido las que ofrecieron en venta y 
por fin (vendieron el anillo reseñado á fines de Septiembre 
próximo pasado en la feria llamada de San Miguel de la villa de 
Cacabelos, y después de consumada la venta, hicieron el cam
bio de unos aretes morcillos de oro usados por otros nuevos al 
platero de la ciudad de Lugo D. Ramón Fajardo Díaz.

J —7100

D. Gonzalo Queipo de Llano, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do Manuel Rivera Vaicarce, vecino de Camponaraya, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez 
días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa criminal que 
de oficio se le instruye sobre desacato á un agente de la 
Autoridad; bajo apercibimiento que de no comparecer en di
cho término, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Dado en Ponferrada á 13 de Noviembre de 1888.=Gonzalo 
Queipo de L lano .= P or orden de S. S., Cipriano Campillo.

J —7101
SARRIA

D. Camilo García Vaamonde, Abogado, y Juez accidental 
de instrucción del partido de Sarria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
González López, alias Bodega, de treinta años, casado, hijo de 
Juan y de Ignacia, natural de Goyan y vecino de Celmán, pa
rroquia de Suar, cuyas demás señas personales se expresan á 
centinuaeión, para que dentro del término de diez días concu
rra ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la 
c a u s a  criminal que contra él instruyo por muerte de Jesús 
López.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial procedan á la detención del referido 
sujeto, poniéndolo con las seguridades debidas á disposición de 
este Juzgado en la cárcel del partido.

Dado en Sarria á 1*2 de Noviembre de 1888.—Camilo Gar
cía V aam onde.=Por mandado de S. S., Antonio S. Buján.

Señas de José González López.
Estatura regular, pelo ojos y cejas castaños, nariz regular, 

barba poca, color bueno; viste pantalón, chaleco y  chaqueta 
de corte castaño, sombrero redondo y calza botinas.

J—7102

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

OBLIGACIONES SEVILLA-JEEEZ-CÁDIZ
Ejercicio 1888.—13.° sorteo.—Serie amarilla.

Lista num érica de las S © 9  obligaciones, serie amarilla, am ortizadas en el sorteo de 10 de Noviembre de 1888:
317 14.536 24.475 40.003 51.568 65.852659 14.610 24.704 40.042 52.401 66.268896 14.688 25.153 40.130 52 753 66.3641.621 14.693 25.613 40.244 53.573 66.701I.967 14.955 • 26.301 40.315 53.998 66.8932.178 15.339 26.569 40.497 54.237 67.1562.281 15.340 26.694 40.649 54.637 -67.1892.403 15.694 27.051 40.893 54.645 67 4932.634 16.017 27.763 40 979 54.830 67.5362.756 16.097 27.904 41.006 54.832 67.6123.276 16.737 28.824 41.926 54.999 69.0463.677 16.905 28.915 42.984 55.246 69.2294.488 17.094 29.109 43.438 55.429 70.1064.842 17.150 29.210 43.771 55.742 70 2284.897 17.248 29.293 43.930 55.790 70.2695.239 17.502 29.460 44.723 56.381 70.3505.697 17.842 31.070 45.313 56.871 70.3945.774 17.863 31.579 45.714 58.648 70 8245.791 18.201 31.705 45.883 58.754 70‘.8756.402 18 254 32.443 46.079 58.774 71.0766.412 18.466 32.448 46.379 58.954 71.3777.242 18.777 32.528 46.549 59 005 71.4707.413 18 800 32.920 46.678 59.083 71.6377.557 18.811 33.555 46.816 59.204 71.7247.986 18.926 33.755 47.018 59.423 71.8398.088 19.688 33.987 48.404 59.449 72 2888.320 20.106 34.354 48.586 60.021 72 8778.382 20.153 34.573 48.932 60.361 72.8868.870 20.848 34.683 49.363 60.622 72.9649.013 21.539 35.017 49.566 60.707 73.8139.617 21.757 35.037 49.663 61.147 74.31810.066 22.068 35.114 49.806 61.653 74.43310.530 22.169 35.395 49.968 61.924 75.33010.841 22.464 36.063 50.167 61.930 76 508II.816 22 659 36.227 50.203 62.303 76.95511.952 22.688 36.385 50.348 62.345 77.48412.050 22 795 36.465 50.438 62.983 77.66912.817 22.814 36.582 50.499 63.181 78.14313.123 22.822 36.593 50.527 63.450 78.33013.467 22.963 37 584 50.638 64.350 78.47213.478 24.186 37.748 50.928 64 556 78.56413.606 24.200 38.877 51.132 64.727 78.78013.737 24.391 38.978 51.251 64.885 78.94613.858 24.413 39.525 51.456 65.122 79.20914.427 24.415 39.999 51.463 65.166

Bjercieio 1888.—14.° sorteo.—Serie rosa.
Lista numérica de las 999  obligaciones, serie rosa, amortizadas en el sorteo de 10 de Noviembre de 1888:

110 2.697 4.575 6.598 9.071 11.159115 2.748 4.598 6.609 9.077 11.198120 2.757 4.619 6.614 9.097 11.209159 2 789 4.657 6.675 9.173 11.286177 2.793 4.715 6.923 9.202 11.325320 2.837 4.717 6.983 9 326 11.326474 2.917 4.747 7.070 9.473 11.359495 2 952 4.757 7.090 9.481 11.426507 2 980 4.769 7.094 9 528 11.436561 3.031 4.780 7.280 9.609 11.440589 3.037 4.922 7.291 9.738 11.492686 3.115 4.945 7.310 9.785 11.519695 3.135 4.971 7.329 9.787 11.534703 3.139 5.057 7.339 9.791 11.554810 3.166 5.078 7 342 10.000 11.603948 3.170 5.136 7.363 10.063 11.612995 3 195 5.206 7.610 10.068 11.6931.021 3 208 5.243 7.636 10.079 11.7101.243 3 213 5.256 7.674 10.161 11.7731.255 3.239 5 308 7.682 10.206 11.9041.296 3 381 5-318 7.740 10.249 11.9371.303 3 394 5.350 7.776 10.298 12 0191.304 3.400 5.372 7.884 10.307 12.0271.335 3 419 5.414 7.990 10.370 12 0421.343 3.514 5.544 7.996 10.379 12.0611.369 3.Í-78 5 558 8.060 10.387 12.1021.435 3.600 5 637 8.118 10.391 12.1101.501 3.690 5.643 8.176 10.457 12.1761.514 3.715 5.703 8-188 10.479 12.2301.528 3.737 5.729 8.252 10.584 12.2851.560 3.804 5.769 8.270 10.589 12.3261.635 3.807 5.8<'3 8.329 10.640 12.3361.661 3.864 5.879 8 337 10.675 12 4301.772 3 938 5.882 8.342 10.702 12.5591.831 3.991 5.903 8.387 10.722 12.5982.036 4.042 5.954 8.402 10.758 12.6072.044 4.049 5.959 8.517 10.818 12.7042.155 4.066 5.975 8.538 10.820 12.7102.158 4.106 6.031 8 635 10.902 12.7232.197 4.161 6.087 8.672 10.903 12.7422.239 4.257 6.182 8.673 10.910 12.7962.342 4 295 6.263 8.690 10.964 12.8272.361 4.365 6.299 8.743 11.0362 363 4.438 6.331 8 832 11.0982.596 4.472 6.498 8.888 11.1142.637 4.502 6 530 8.938 11.1392.675 4.510 6.553 8.980 11.156
Ejercicio 1888.—14.° sorteo.—Serie gris.

Lista numérica de las S O S  obligaciones, serie gris, amortizadas en el sorteo de 10 de Noviembre de 1888:
563 14.690 28.071 43.735 58.391 72.481619 15.259 28.140 43 756 58.624 72.812716 16.541 28.261 44 666 58.751 72.9441.658 16.583 28.391 44.860 58 928 73.1881.717 16.902 28.630 45.235 59.709 73.3401.848 17.257 30.719 45.466 60.011 73 3671.978 17.491 31.146 45.763 60.189 74.0482.002 17.646 31.473 46 492 60.408 74.2602.419 17.936 31.651 46.625 60 930 74.4582.678 17 979 31.659 46.821 61.065 74.5543.049 18.257 31.799 47.140 61.510 74.9843.224 18.366 32.164 47.635 61.883 75.4263.429 19.012 32 169 47.832 61.935 77.1373.735 19.032 32.398 48.181 62.001 77.3293.999 19.537 33.251 48.310 62.704 77.5554.786 19.781 33.563 48.726 63.168 77.6445.130 20.147 33.999 48.982 63.710 78.1965.395 20.168 34.364 49.312 65.228 78.5595.475 20 369 34.540 49.776 65.299 78.5965.753 20.453 35.274 49 899 65.402 78.6945.807 21.709 35.543 50.339 65.551 79.9806.356 21.715 35 748 50.398 65.751 80.0118.377 21.844 35.974 50.550 65.877 80.4688.574 21.860 35.991 50.708 66.204 80.9368.657 21.864 36.073 51.470 66.390 81.058 '8.716 22 090 36.129 . 51.572 66 446 81.4539.160 22.449 36.179 51.729 66.544 81.5149.413 22.522 36.383 52.298 67.711 81.5179.472 22.867 36.431 52.840 67.780 81.7339.923 23.306 36.575 52 983 67.906 82.0369.946 23.582 36.966 53.224 68.358 82.3529.987 23.829 36 985 53.333 68.441 82.62010.306 23.934 37.432 53.463 69.026 82.79211.039 23.946 37.619 53.492 69.051 82.92312.006 23.981 37.883 53 533 69.677 83.09212.304 24.216 38,231 53.858 69.996 83.57612.311 24.881 38.590 53.973 70.055 83.63112.986 25.206 39.220 54.570 70.166 83 67413.541 25.438 40.030 54.869 70.201 83.83213.665 25.959 40.207 55.097 70.909 84.06613.903 26.085 41.056 55.733 71.086 84.28313 904 26.280 42.026 55.752 71.122 84.44113.982 26.626 42.108 55.798 71.521 84.98514.013 27.137 42.339 56.0i2 71.817 85.01614.048 27.191 42.573 56.057 71.848 85.39114.126 27.292 42.674 56.150 71.961 85.80614.208 27.388 42.689 56.466 71.969 85.82214.307 27.559 42.713 56.890 72.262 86.93414.594 27.998 42.917 57.401 72.450

Nota. Estas obligaciones son reembolsables á razón de 298‘50 pesetas.En París, Banco de París y de los Países Bajos, 3, me d'Antin.En Madrid, Baneo Hipotecario de España, paseo de Keco- letos, 12.En Málaga, Caja Central, sita en la Estación, y á partir de las siguientes fechas :1.° de Diciembre de 1888, fecha de su vencimiento, cupón número 28 y amortización de las obligaciones serie amarilla; 1.° de Enero de 1889, fecha de su vencimiento, cupón número 36 y amortización de las obligaciones serie rosa y gris.Madrid 24 de Noviembre de 1888. =  El Secretario del Consejo, Carlos Segovia. X—784

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la noche de ayer, no ha llovido en ninguna capital.Faltan datos de Alicante.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Noviembre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

d e l  = = : - - v .b : :  ■ t v -.

rr/'vr» * o barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADOHORAS reducida   N ---- -  uá 0o y en Humede- y clase del viento, del cielomilímetros Seco. cido. *

6 mañana. . 714*36 — 1*9 — 2‘7 N E .. . .  Calma. Despejado
9 m añana... 714*68 3*1 1*0 NE. . . .  Id em .. Idem. *12 del d ía . . .  713*86 10*5 5*1 N E .. . .  íd e m .. Idem.
3 de la tarde. 712*54 13*9 7*8 E N E . .  B.a lig. Idem.6 de la tarde. 712*80 7*6 3*2 ENE. . Calma. Idem.
9 de la noche 712*75 5*5 2*0 N N E .. B risa .. Idem.

Temperatura m áxim a del aire, á la som bra.................  13*9
Idem m ínim a.................................................................................  — 2*7

D iferencia....................................................................  16*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . 20*9
Idem id. dentro de una esfera de c r ista l............................  46*8

D iferencia.....................................................................  25*9
Temperura m áxim a á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..................     20*2
Idem mínima, id ..........................................................................  — 6*7

D iferencia......................     26*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros)  .......................................     141Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)...........................  3*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.......................................... .......................... +  5*7
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 25 de Noviembre de 1888.
Altura Direc-barométrica Tempera- Fuerzaá 0° tura cién Estado EstadoLOCALIDADES y al nivel en grados . . deldel mar en centesi- del cielo, de lanar,milímetros males, viento, viento.

S. Sebastián. 771*7 5*3 S E . . .  Calma. Despejado. Tranq. 1
Bilbao  770*5 3*5 SE. . .  B risa .. Idem........ Picada.O viedo  768*7 3*0 SO. . .  Id em .. Idem   »
C oruña(7h .) 770*6 4*7 S E . . .  Id em .. I d e m . . . . .  Oleaje.S a n tia g o ... .  770*9 0*4 N E .. .  Calma. Idem   »
O r e n s e . . . . .  773*9 1*2 S  B risa .. N ie b la . . . .  »Pontevedra..V igo   771*5 9*8 S E . . .  Id em .. Despejado. Tranq.*
Oporto  771*9 6*3 E . . . .  Id e m .. Idem . . Idem.
Lisboa (8 h .) 771*7 7*1 N NE.. Id em .. Idem........ Idem.
C áceres.« . . .
B a d a jo z ... . .  769*9 9*5 NE. . .  Calma. Idem   »
S.Fern„(7h.) 771*3 10*9 E . . . .  Id e m .. Idem  Tranq.!
S e v illa   770*1 12*0 N E .. .  Id em .. Idem   »
M álaga  772*7 14*0 O . . . .  V iento. Idem ........Tranq.1
G ranada.. . .
A l ic a n te .. . .  772*8 12*6 S O . . .  B risa .. I d e m . . . . .  ídem.M u r c ia . . . . .  770*8 7*2 O Calma. Idem . . . . .  »V a le n c ia ... .  771*1 8*6 O Id em .. Idem   2»
P c t l l U  Sí • * * ^
B arcelona ... 770*9 9*8 NE. . .  B .a fte . Idem ........Agitada
Teruel  774*2 — 2*6 N E .. .  Calma. Idem   »
Z a r a g o z a ... 772*9 0*5 N O ...  Id em .. Idem   »
S o r ia . ,   773*3 4*8 N . . . .  Id em .. Idem   »
Burgos  772*4 — 3*0 O. . . .  Id em .. Idem . . . . .  »
León  771*6 7*1 S O . . .  B risa .. N ie b la . . . .  »V a lla d o lid .. 769*0 — 4*4 N E .. .  Id em .. C ubierto .. »
Salam anca.. 769*5 0*0 E Id em .. Despejado. *

. Segovia  773*6 6*4 S O . . .  Id em .. Idem   »
Madrid  775*1 3*1 N E .. .  Calma. I d e m . . . . .  . »E s c o r ia l . . . .  773*4 3*4 N O ...  Id e m .. í d e m . . . . .  *
Ciudad R eal. 775*5 3*4 N O ...  Id em .. Idem   »A lb a c e te .. . .  774*7 4*0 S B r is a .  Idem . . . . .  »
P arís  769*3 8*6 S O . . .  Idem .. C ubierto.. »
G r is -N e z ..,. 763*4 11*8 OSO.. V.° fie. Nuboso. . .  »
St. M athieu. 766*6 12*1 SO. . .  Id em .. Casi desp.0 »Isla d ‘A ix .. .  771*6 10*3 S  B .a f t e . Cubierto. . »
Biarritz. . . .  ; 770*2 2*4 S S E .. B risa .. Despejado. »
Clermont. . .  772*5 4*6 SO. . .  Calma. Cubierto. . »Perpiñán.
S i c i e . . . . . . .  767*9 8*0 N E .. .  B r isa .. Despejado. »
N iza  769*0 6*5 ENE . Id em .. Nuboso. . .  »
Rom a  769*3 3*0 N . . . .  Id e m .. B rum oso.. »
N ápoles  769*0 9*6 N . . . .  Id em .. Casi desp.0 »P a le r m o .. . .  770*0 9*8 S O . . .  Id em .. N u b o s o ...  »M alta.............

RETRASADO —  Día 2 4  
P alm a | 772*9 | 15*7 |S ......... | Calma. |D espejado.|Tranq.#

SANTOS DEL DIA
Los desposorios de Nuestra Señora, y San Pedro, Obispo de Alejandría y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santa Catalina de los Donados.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 22 de abono.— Turno 2.® par (4.° lunes de moda).—Lo sublime en lo vulgar.— Una idea feliz.
COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno2.°-—Serie 2.a— Las tres jaquecas.—El casado casa quiere,
CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—La liga de las mujeres.-—El Alcalde de Strasberg.
ESLAVA.— A las ocho y media.—  Las virtuosas.—El gw* pensamiento.—Pan negro.— El gorro frigio.
MARTÍN.— A las ocho y media.—Los carboneros .—Dos canarios de café.— Icomici tronati.— Lucifer.


